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JNTRODUCCION 

El ~s.mte trabajo tioo" como objetivo. "stabl= la importancia q1~ tienen los 

Recuroos Humanos dentro de Wlll orsacización, i;obre todo ante 111 constante 

furmación de bloques comerciales que se están dando entre lo di'lletSOS paises que 

oonfunnnn la e.:onomla intumsciOllBI. 

El Tratado de Libre Comercio Estados Unidos-México-Cllllllda, no se verá con 

enfoque económico. sino con enfoque administrativo, y hacemos r:eferencia a él. 

por la importancia que tendrán que dar las empr:esas a éste para ser competitivas. 

Para ésto establecemos la siguiente hipótesis con r:eferencia a una empr:esa de 

servicios de mensajería: 

•si la administración de Recursos Humanos, no cumple con sus funciones 

principales, y únicamente se cubren éstas como requisito, los resultados obtenidos 

para todas y cada una de las áreas de la empr:esa, se transformarán en elevados 

costos por el bajo rendimiento de los recursos humanos, si por el.contrario se 

invierte en estos recursos se obtendrá un beneficio tanto para la empr:esa como para 

el trabajador.• 

Para comprobar dicha hipótesis, realizaramos nn estudio, en el área de Recursos 

Humanos de dicha empresa, y por tal motivo nos planteamos las sigui.mies 



preguntas: 

!.·¿Existe realmente una Administracíon de Recursos Hwnanos en la empresa? 

2.·¿Qué \oaJor se le da a esta área? 

3.·¿Cómo se considera al recurso humano en la empresa? 

4.·¿La empresa es competitiva en recursos humanos para poder enfrentar el 

Tratado de Libre Comercio? 

5.·¿Cómo debe de funcionar en el futuro el área y enfrentarse al Tratado? 

6.·¿Cómo debe enfrentar el Tratado el administrador de Recursos Humanos? 

Con las respuestas a estas preguntas podemos tener una visión de Jo que sucede 

dentro de la empn.'SB, estas respuestas las tendremos al final de la investigación. 

Para el desarrollo del presente trabajo, lo hemos dividido en tres capítulos de 

manera teórica y un cWU1o con la investigación realizada. y asi poder comprobar 

nuestra hipótesis, así como el dar respuesta a las preguntas formuladas. También 

¡¡ 



sellalaremos l.as deficiencias que encontremos y nlgunas propuei.1as para mejorar el 

funcionameinto dd área. 

• 111 



CAPITULOI 
ASPECTOSGENERALESDELOSRECURSOSHU~lANOS 

1.1 Orlgenes y conceptuallzadón 

J.2 Característica• 

1.3 Inversión en el factcor lllllWUlO 

1.4 Formación de grupos y la organizad6n 

-Concepto 

-Caractcrí•ticas 

-Tipos d .. grupo~ 

-La organlzAclón y los grupos 



CAPITULOl 

ASPECTOS GENERALES DE LOS RECURSOS HUMANOS. 

1.1 ORIGEN Y CONCEPTUALIZACION 

Los recursos humnnos, han existido desde la aparición del hombre, el término 

recursos humanos ha sido utilizado pera distiguir ni hombre de los recursos 

materiales y técnicos dentro de una organización. 

Los recursos humanos han sido el factor creativo desde siempre, primera.mente en 

los tiempos antiguos crearon pnrn ~'llbsi'ilir, en la nctunlidnd crean para mejorar su 

nivel de vida. 

"La mano de obra representa todos los esfuerzos humanos dirigidos bacín la 

producción y dístnñución final de los artículos de comercio•.1 

Con la llegada de la Revolución Industrial, y el desplazamiento de los talleres 

artesanales por la nueva forma de producción industrial, el ser humrulo se 

íncorpom a un nuevo proceso junto con los recursos materinles y técnicos. 

Con el estudio de la administración, aparecieron Jos estudios e investigación pnra 

Ja Administración de los Recursos HumanM, y en Jos resultados de dicho 

IOrg?.nizaoión para la prod\IC<'ión E.S. R""""° ed. C.E.C'.S.A. 



desarrollo ~e bn wnsiderodo de primordial importancia a éstos; a pesar del grado 

tan aVllfl7.ndo con que se ha desarrollado la tecnologla, e~10 puede r~'UJilÍrse en la 

siguiente frase "El elemento humano es tan vital hoy como en cnalquier otra época 

de la historia, es lo que verdaderamente le da vida a cualquier empresa"" 

Toda empresa u organi7..ación, cuenta para la obtención de sus objetivos con tres 

tipos de recursos: humanos, materiales y técnicos. Nosotros hablaremos y 

trataremos principalmente de tos recursos humanos. 

Los recursos humanos son las personas que participan dentro de una organización 

con la finalidad de lograr los objetivos tanto de Ja empresa coruo los propios. 

Es muy coruún pensar en Recursos Humanos únicamente cuando se habla de una 

organización, no se debe olvidar que !ns personas siguen siendo recursos humanos 

atmque no pertenezcan a una de éstas. Este tipo de recursos son importantes para 

una organización, por el hecho de que factores tales como habilidad, experiencia, 

motivación, salud, etc., van a intluir en el máximo aprovechamiento de los recursos 

materia.les y técnicos, los cuales sin la aplicación de Ja actividad humana, 

carecerían del méximo aprovooham.íento. 

~n poiala~ E.S. R°""""od. C.E.C.S.A. 



Los recursos humanos por Utl motivo dentro de una organización buscan se 

canslise adecuadamente la máxima energla hacia las atividades productivas de la 

organización. Todas ~ buscnn obtener el máximo rendimiento de sus recursos; 

por lo que para optimizar la eficiencia, es necesario que todos los dirigentes tomen 

conciencia de la importancia que tienen los recursos humanos. 

El concepto que obtuvimos nosotros de lo que son los recursos humanos es el 

siguiente: 

"El Recurso Hwnano es el único que dentro o fuera de la organización es capaz de 

crear innovar y optimizar los recursos materiales, técnicos y financieros de que se 

dispone, con la finalidad dé obtener satisfactores a las necesidades de la sociedad 

que los solicita". 

J.2 CARACI'ERISTICAS 

Desde siempre el ser humano actua y se desenvuelve en la vidl de acuerdo a sus 

necesidades, por lo que es dificil, establecer características específicas por la 

complejidad que representa cada persona y Jo diferente que son a sus semejantes. 

Entre las características que reoonooen las organizaciones ~n los recursos humanos 

para lograr el mejor funcionamiento de estos dentro de In org!!Ilizaci6n tenemos: 



- La colaboración d~ estos recursos para con las organizaciones por voluntad, a 

ditllrencia de Jos otros recursos que son propiedad de la organización. el recurso 

humano puede dejar de pertenecer en cualquier momento por propia voluntad 

teniendo un acuerdo con la orgnn.izaci6n. 

- Esta colaboraci6n voluntaria no garantiz.an\ a las organizaciones que estos 

recursos desarrollen t0Ja su capacidad en favor de éstas; de hecho los seres 

humanos brindan su máximo esfuerzo cuando los intereses personales se ven 

beneficiados por lo que la organización debe mantenerse en constante 

investigación de métodos para aplicar a las personas y mantenerlas motivadas para 

el desempcl!o de sus funciones. 

- Los recursos humanos son un punto económico dentro de la organiz.ación por lo 

que representan; conocimientos, habilidades, etc., por lo que hay que mantener 

una inversión constante en ellos. 

- Los recursos humanos pueden incrementar la producti\idad de una organizneión, 

esto puede suceder incrementando In plantilla de trabajadores con habilidades y 

conocimientos; y otm forma puede ser a tmvés de proporcionar capacitación y 

adiestramiento al personal, con lo cual adquirirán mayores conocimientos y 

habilidades los que se ven reflejlados en la productividad de la empresa. 

- La organización debe estar consiente que los recursos humanos son una 

inversión, por lo que estos deben de cuidarse de tsl fonna que no abandonen a la 

organiz.ación en cualquier momento. 

- Los recursos humanos son parte viva de la organización. 

4 



- El desam>llo particular de Jos recursos humanos tendrá reflejo en la propia 

organización., 

-Estas caracter!sticas de los recursos humanos han dado como consecuencia que se 

realicen estudios a fin de que las organízaciones obtengan el máximo rendimiento 

de manera que la calidad de los productos y/o servicios de la empresa sea 

competitiva oon otras organízaciones. 

1.3 INVERSION EN EL FACTOR HUMANO 

El recurso humanos es para la organízación una inversión, por el hecho de que ni 

ingresar en ella estan adquiriendo conocimientos y habilidades, si este recurso 

humano abandona la organízación, ésta pierde conocedores del medio ambiente de 

la organización misma, as! como de diversas funciones en particular. 

La inversión renlizad11 por las empresas no se debe limitar a la retnlmción salarial 

por los servicios que prestan las personas; sino que ademá.s: 

a) se debe realizar una inversión en In creación de un medio ambiente favorable 

hacia los trabajadores para el desempeflo de sus funciones. Las investigaciones 

sobre el comportanúento humano han demostrado que !ns personas se desamillnn 

mejor en un ambiente favorable y su rendimiento por lo tanto también es mcje>r. 



b) en la actualidad los recursos humanos que requieren las organizaciones deben 

de ser capacitados y con una mentalidad positiva hacia el trabajo, de manera que la 

inversión .realizada sea productiva y lograr el mejoramiento de la organización. 

o) se debe ofrecer también al trabajador seguridad económica,. para que la 

colaboración de éstos con la empresa sea la requerida por las necesidades de esta. 

Desde el momento en que una persona se íntegra a una organización esta puede 

disponer de ella cuando lo .requiera, en las funciones que sus habilidades y 

aptitudes se lo permitan. 

d) se debe mantener una constante atención sobre estos recursos pera evitar su 

desperdicio y con ello obtener el buen funcionamiento de la organización. Estos 

recursos revb1en grán importancia para la organización por ser el factor creativo y 

transformador de los rocursos materiales y técnicos. 

e) el trabajador de une organización es un ente ll<'.onómico por obtener beneficios 

de la prestación de sus servicios, inclusive la contabilidad de costos lo clasifica 

como meno de obrn, por ser una parte del proceso productivo de satisfectores. 

Aimque no se puede medir exactamente el rendimiento humano se le da cierto 

valor a lo que reali7.e. 

f) fo que se invierte en los recursos humanos, se refleja en la s.ituecíón de los 

estados financieros (por ejemplo la producción en proceso tiene rubros do mano do 

obra, por su intervención en la elaboración de productos) y se encuentra en las 

cuentes de producto tenninado y producción en proceso. 

6 



g) con los recursos humanos sucede algo similar a lo que pasa con los activos fijos 

de las empresas, que al volverse obsoletos pierden capacidad de producir y son 

sustituidos por maquinaria moderna y de más capacidad, una persona que pierde 

capacidad es porque no se acruali7.a en su e.ampo de trabajo, y tenninanl siendo 

sustituido por un recurso humano actualiz:ido con más conocimientos que dará 

mejores rendimientos para la enlpresa. Esta sustitución se reali7.a con personal de 

la mi= empresa o con personal e>."lemo a ella. 

h) el costo empicado por una empresa para con sus recursos humanDs es muy 

elevado, por lo qui} se debe mantener un especial interes para mantener 

consistencia en su personal . Se deben reducir al mínimo los indices de rotación, ya 

que esta representa un costo en dinero y tiempo que se tardo en prepararlos y el que 

se llevará en adaptar a los sustitutos. La rotación se presenta por motivos tales 

como: perdida de focultadcs para el trabajo, insatisfacción personal (bajo sueldo, 

problemas con personal de la empresa), etc. , estos constantes movimientos traen 

repercusiones eront>micas para la empresa, los que se reflejan desde la liquidación 

y el costo que ocncionará la contratación de un sustituto, desde la fose de 

reclutamiento hasta el proporcionar capacitación y adiestramiento. Por esto las 

organizaciones tienen que mantener atención a las necesidades de las personas y 

hacerlos sentir lo importante que son para ellas, buscando una participaeil'>n más 

acth•a y positiva, con lo que los objetivos son más fllciles de lograr. 

7 



i) las empresas miden los resultados de sus recursos humanos en base a la cantidad 

de dinero que pagan y los resultados de las funciones para justificar la inversión 

heclla. 

J) para que una empresa asegure ta disponibilidad de los reclU'SOs humanos, debe 

de invertir en otro tipo de satisfactores como incentivos, etc. ésto logrará que la 

empresa tenga la disponibiliad de estos recursos para la obtención de los objetivos 

de la organización, los cuales deben de ir a la par con la obtención de los objetivos 

personales de sus trabajadores. 

1::) por el allo costo que representan los recursos huma.nos para la orgnnización, se 

busca aprovechar al máximo su capacidad, también se ha realizado una erogación 

grande en investigación tecnológica, lo que ha permitido la sustitución de personas 

por máquinas, pero con una desventaja, que las máquinas carecen de la creatividad 

de los seres humanos. 

1) las organimciones deben preocuparse por sus rocursos humanos ya que los 

cambios e innovaciones tecnológicas meh·en obsoletos los conocimientos y 

habilidades de estos rocursos, por lo que se les debe de mantener en una 

actualización conslrulte dentro del medio ambiente y su campo de trabajo a fln de 

no ser desechados por la organización; ya son dados de baja cuando no son 

rentables. Podemos decir que los recursos humanos llegan a su depreciación total 

cuando pierden toda capacidad para seguir integrando parte del proceso 

productivo. 



En el éxito de una empresa se deben oonjuntar el adecuado manejo de los recursos 

humanos, materiales y técnicos, In importancia en el adecuado manejo es enorme 

porque cada uno de estos recursos representa una cantidad de in»crsión de In 

empresa. As! como en los recursos materiales y técnicos se hace inversión para el 

mantenimiento. los humanos deben de recibir tambimi e;1e mantenimiento para 

que el comportamiento de los trabajadores para con In organización sen positi.-o. 

Para proporcionar e;1e mantenimiento, es necesario determinar los sintomas que 

provocan las actitudes negativas de las personas, y asi determinar las acciones 

correctivas. 

A pesar de lo avanzado de la tecnologln y el perfeccionamiento de In maquinaria 

para las organizaciones lo mas importante es, y lo seguini siendo el recurso . 

humano por su flexibilidad en el desarrollo del trnb:ijo, además de que maximiznnl. 

a los otros recw-sos. 

1.4 FORMACION DE GRUPOS 

El origen de la formación de grupos humanos va mas lejos de lo que es la 

organimeión. 

El ser humano por su nnturn!C2ll no puede permanecer aislado, por lo que para 

satisfacer sus nooesidndc;; desde la antiguednd !;e relaciona con sus semejantes 

9 



para obtener alimentos, habitad, etc., con la evolución del ser hwuano la fonnación 

de gnipos adquirio mucha importancia en su fonnn de vida para satisfecer sus 

llllCeSidades que van desde la comwúcación hasta la creación de satistitctores. Por 

esto el ser humano se ha convertido en un ser cmininentemente social, ya que a lo 

largo de su vida fonna una gran diversidad de grupos en la familia, en el trabajo, 

en la escuela etc. 

El ser hwnano pertenece a grupos desde su nacimiento, en ese momento pasa a 

fonnnr parte del grupü familiar, y a lo largo de su vida permanecerá integrado a 

una diversidad de grupos en los que dcsarrollnra sus actividades humanas. Estos 

gnipos tienen características que los distinguen de los demas lo que permite una 

clasificación. 

CONCEPTO: "Grupos son la unión y/o vinculación temporal o permanente de 

individuos que se encuentran en relación y/o interacción unos con otros que 

consideran la existencia de cada individuo y participan de una conciencia común 

respecto de un elemento de importancia•.~ 

Nosotros oon.qideramos a los grupos como: 

3ffaoia una oomtmicaoión adminitraliva intogral FLORES DE G. od. TrilllB 

,,, 



"Grupo es el conjunto de personas que se encuentran unidas parn la obtención de 

un fin detcnninado, y que además tienen ciertas características que los hacen 

comunes entre si y distintos a otros grupos". 

Por c~1o aún cuando los individuos se encuentren juntos flsicamente, no 

necesariamente forman un grupo, ya que ~115 carncteristicas pueden ser di...1intas y 

no interactuan entre si. 

CARACTERISTICAS 

La fonnación de grupos humanos se realim porque Jos integrantes tienen intereses 

comunes y buscan juntos la obtención de sus objetivos y por tanto tienen cierta" 

caractcristicas. 

1.- El grupo es identificable ante los demás, los cuales le reconocen su existencia y 

lo distinguen. 

2.- Los miembros del grupo se consideran como tnles, es decir mantienen una 

unidad entre si, para mantener al grupo como tnJ y se identifican como miembros 

del mismo. Tienen una acción participativa dentro de la acción del grupo ya que 

sin la participación de los individuos integrantes, la unidad y existencia del grupo 

se pone en peligro. 

3.- .Mantener la existencia del grupo. Los integrantes buscan mantener ol gmpo 

siempre que persistan los propósitos paro los cuales se integró y exista entre sus 

integrantes una interdependencia reciproca porn con"-egtúr los objetivos del grupo. 
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4.- El grupo tiene la caracteristica de expresarse ante los demás como una unidad. 

5.- Dentro del grupo se encuentran bien definidos los fines para los cuales fue 

creado, y también son determinadas las formas de como cumplirlos. 

6.- Dentro de cada grupo se encuentm un Uder, el cual es necesario para la 

conducción del mismo. estos lideres pueden ser de tres tipos: autocrático, es el que 

impone objetivos, tareas y funciones a los miembros del grupo; el dcmocrátic<', es 

el llder que toma en cuenta la opinión Je los integrantes del grupo y orienta en la 

toma de decisiones; y dejar hacer dejar pasar, el llder asume un papel pasivo y en 

la decisiones participa poco. 

7.- Los integrantes de un grupo pertenecen también a otros grupos. Un solo grupo 

no pnoc!e satisfacer todas las necesidades de los integrantes. Entre algunas de las 

callS8!1 por las que podemos formar parte de diversos grupos estan: abarcar Wl 

universo mas amplio, obtener beneficios emocionales y flsicos, económicos, etc. 

8.- Los grupos buscan relacionarse con otros grupos como son diferentes 

organizaciones (por ejemplo las relaciones que se dan entro las diversas empresa.~). 

Estas caracterlsticas nos ayudan a entender un poco más de lo que son Jos grupos 

humanos . La interacción es importante para la existencia de los mismos, ya que 

sin esta el grupo tiende a desintegrarse. La cohesión de grupos hace posible que 

sus integrantes pennanezcnn en él. 
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TIPOS DE ORUPOS. 

Los grupos pueden clasificarse de diversas fonnas segun su: edad, sexo, ocupación 

ele. 

As! podemos encontrar una diversidad de grupos que de acuerdo a sus 

carecterlsticas, Se les clasifica para tener una ubicación y entender las funciones 

que realir.a. 

1.- GRUPOS PRIMARIOS: En este tipo de grupos existe una interacción estrecha, 

las relaciones se dan directamente, existe un contacto personal con mas intimidad. 

ED estos grupos los lazos emocionales los mantienen muy ligados, In con1inl.idnd 

entre sus miembros peniura. Suelen ser grupos pequel1os y espontaneas en su . 

conduc!Jl y tienen fines comunes. se mantienen unidos durante periodos de tiempo 

largo. 

Entre los grupos primarios podemos encontrar una subclasificación de diversos 

grupos: 

a) Grupo interno: Grupo que representa valores comunes y tiene una fuerza debido 

al prestigio y por la influencia de sus miembros. 

b) Orupo ex-temo: Comparte valores pero no se beneficia de ellos ni disfruta del 

poder de la influencia. 
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e) Grupo de asociación: Cuando Jos miembros aceptan per1enecer a dicho grupo, lo 

cual puede aceptarse de forma oficial o convencional 

d) Orupo de referencia: Grupo con el cual las personas se identifican. 

2.- GRUPOS SECUNDARIOS: Este tipo de grupos tienen el caracter de más 

impersonales que el anterior, las relaciones en este tipo de grupos s<'n mas frias y 

romo con.secuencia menos fonnales. Este tipo de grupos son comunes en las 

relaciones de trabajo, en las cuales se deben respetar jcrarqulas establecidas por la 

estructura organizacíonal, en donde la comunicación es fonnal y el objetivo del 

grupo estn bien definido, por lo que si el comportamiento de los integrantes se 

desvía interviene la organiz.acíón para corregir la anomalías. 

Dentro de estos grupos encontramos: 

a) Grupos reconocidos: Son creados para un fin especifico y estnn claramenle 

definidos y estructurados. 

b) Grupos amistosos: Son Jos que dentro de una estructura se forman con 

integrantes del mismo nivel. 

o) Grupos de interes: Los integrantes comparten los mismos intereses. 

d) Grupos convencionales: Pueden ser amistosos o do interes, son grupos no 

reconocidos. 
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A partir de la fonnaci6n de estos tipos de grupos se pueden e~lllblecer los grupos 

informales dentro de una organización. 

Internos 

Primarios 

Asociación 

Refurencia 

GRUPOS 

Reconocidos 

Interes 

Amistosos 

Convencional 

(Clasificación de Grupos ) 
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LA OROANIZACION Y LOS GRUPOS 

Dentro de la organización se pueden distinguir básicamente dos tipos de grupos, 

los formnles y los informales, los cuales revisten elevada importancia para la 

empresa, porque del dcsempello de éstos dependerá el buen funciona.miento de la 

misma. 

GRUPOS FORMALES 

Este tipo de grupos estan bien definidos, mantienen una estructura determinada a 

la que se le designan miembros. Los grupos formales son rigidos en su estructura, 

y únicamente cambian sus integrantes por necesidades que afectan el 

funcionanúento. 

En los grupos formales la delegación de funciones es de los dirigentes a los 

subordinados y los reportes van de los suhordinados a los supervisores. 

La formalidad de los grupos es identificada en los organigramas de la organización 

en la que se encuentra establecida la jerarquía y las relaciones existentes entre las 

unidades que integran a esta. 

GRUPOS INFOR11.1ALES 

Por la narumlcz.n del trabajo, las personas se encuentran en contacto C<'n rus 

compaflem~ y crean grupos informales. 
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En los experimentos realizados por Elton Mayo, el concluyo que grupo intC.rmal 

"Son las relaciones informales a la simpatía, la amistad, la comunidad de intereses 

y rasgos comunes de carácter. Estos grupos son pequeflos, establecen sus 

costumbres, reglas, obligaciones y basta sus rituales y pueden medir sus relaciones 

cm base a su cohesión".• 

Generalmente lo que provoca que se conjunten los grupos informales son intereses, 

cercania flsica, trebejos similares, etc., las relaciones personales desarrollan este 

tipo de grupos. 

La organización informal provoca que los grupos tengan mucha cohesión, por su 

identificación, y los integrantes hncen suyos tanto los éxitos como los fracasos. 

Con la formación de grupos informales se reduce la formalidnd y se ayudn a 

integrar la estructura de la organización. Esto se logra con la ayudn del Uder, el 

cual nace con cualidades naturales y con caracidad paro afrontar los problemas 

pero el grupo puede ser guiado por diversas personas de acuerdo a las 

circunstancias. 
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Estos grupos no se planean como los formales pero es seguro que cxi~1lln y estcn 

integrados en la estruetum formal, de esta mnncra ambos grupos se complementan 

para su existencia.. 

Los grupos infonnales buscan cumplir con fines comtmes entre los que podemos 

destacar Jos siguientes: 

• Cumplir con las tareas que se les asignan cooperando entre ellos, la interacción es 

constante entre sus miembros . 

• Buscan la innovación durante el desarrollo de sus funciones con el apoyo de los 

compalleros . 

• El grupo también establece normas de conducta, que si sus miembros no cumplen 

pueden ser obligados a abandonarlo. 

• Se refuerza la personalidad de los integrantes en relncion con los demás 

miembros del grupo . 

• El desempcllo efectivo del trabajo esta ligndo a un buen ambiente exi~ente entre 

los grupos de trabajo. 

Los grupos infonuales buscan la satisfacción de las necesidades hwn.anas, además 

de que sirw de gwa para Ja toma de decisiones que afectan a Jos integrantes. 

La estructura funnal al reconocer a los grupos informales, reconoce también que 

sin Ja flexibilidad de dejar que existan, so pueden crear problemas a la estructura, 
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ya que los integrantes de los grupos formales pueden dejar de cooperar con la 

organización para la consecusión de los objetivos. 

IMPORTANCIA DE LOS GRUPOS 

Los grupos para la organización tienen demasiada importancia, de hecho la 

organizaci6n misma es en si un grupo. Tanto los grupos formales como los 

infonnalcs, son considerados como tmscendentes en la ndministmción de los 

recursos humanos. 

Los grupos formales son importantes porque detemúnnn la estructura de la misma 

organización, y en caso de que los grupos informales no cumplan con los 

requerimientos de la empresa, se impondn!. la estructura formal sobre los grupos . 

informales. 

De la existencia de una estructura fonnnl sana, las relaciones informales entre los 

miembros de la organización serán también sruins y benéficas pnm lograr los 

objetivos establecidos por la organización. 

De las buenas relaciones informales dentro de los grupos de tmbnjo dependerá en 

grán medida la productividad de la organización. Pc>r esto la ndministmción debe 

ayndar a que estos grupos tengan un buen funcionamiento, ya que esos grupos 

estarán en disposición de ayndar a conseguir los objetivos organizacionales. 
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De la buflll8 relación existente entre la estructura fonnal y los grupos infonnnles 

existentes en Ja organización, dependerá en gran medida el 6x.ito o fracaso de una 

organi7.ación. 
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CAPITUL02 

ADl\fiNJSTRACION GENERAL Y ADMINISTRACION DE RECURSOS 

HUMANOS 

1.1 ASPECTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACION 

Desde la aparición del ser humano, é~'le tuvn que organiz.arsc para cubrir su~ 

necesidades, ya fuera en fo= individual o en cc•mpañia de otros, comenzando asi 

un proceso evolutivo que no bn. cesado bn.stll nuestros di.as. fü1e proceso nos ha 

llevado por diferentes Ctllpas en las que se ha basado la producción de satisfuctores 

que requiere la sociedad. 

&tas etapas las podernos resumir en las suigucicntcs: 

• Dome~1ico: Producción de satisfactores en el hogar (básicamente en la fumilia, 

método de producción primitivo). 

- Artesanal: Producción manual en la cual se aplica dotes de ortistll, planeación y 

destreza 

- Trabajo de conjunto: Es el trabajo en talleres bajo Wlll dirección centralizada. 

·Fabril: Trabajo en un lugar fijo para la producción. 

- Producción mecanizada: Uso de máquinas para la elaboración del trabajo. 
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Estos procesos, fueron graduales, hasta llegar a la Revoluci<.'ln Industrisl, en el 

siglo XVIII conocido como la era de la ilustración, en la que comenzaron los 

cambios industriales, pollticos y sociales. 

Con la utilización de las máquinas (máquinas de vapor), se busco sa.tisfacer las 

necesidades de la creciente población, lo que se ha prolongado n.sta nuestros ellas 

con la utilización de modernas y poderosas máquinas de producción en serie. 

Aunque las etapas de producción mencionadas anteriormente no han desaparecido 

del todo, lo mas común es ver enormes complejos industriales, con lo que la oferta 

de productos y ser\'icios se ha incrementado. 

La administración como tal nació en el siglo XIX pero desde siempre ha sido . 

aplicada. Esta apareció como resultado del avance industrial y In. tecnolog!a, y han 

sido muchas las personas que han contnñuido en la trasnfonnaci6n de la misma. 

Muchos consideran a Froderick W. Taylor como el padre de la administración 

cíentlfica por sus trabajos y experimentos as! como por el establecimiento de su.~ 

principios. 

Henri Fayol, puso un interes en aspectos mas generales de la administración, lo 

cual le ha dado el reconocimiento de todo aquel que estudia la materia. Lo mismo 
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que Taylor esteblrei6 una serie de principios administrativos de aplicsci6n general 

que en la actualidad son y seguirán siendn válidos para cualquier organización. 

Oaon, aporto sus gr!ficas para la indicación de los tiempos en los programas. 

Los esposos Oilbreth con sus estudios de tiempos y movimientos aumentaron el 

rendimiento del tror3jador. 

La primera sociedad profesional dedicada e;:clusivamentc a la administración se 

organizó en 1912 y se Umno Society To Promote The Science Of Manngentemcnt, 

luego se convirtío en Taylor Society. 

Con los acontecimientos de la segunda guerra mundial, los avances tecnológicos 

díeron un impulso a la evolución administrativa. 

Las relaciones humanas estan lntimrunente ligadas con los problemas de las 

organizaciones (realiz.aci6n de trabajos y operación de máquinas). 

Los experimentos de Elton Mayo, fueron la pauta para tomar con lllJ!YOl" 

importancia al fuctor humano de las que basta entonces tcnis, ya que este es el 

motor del trabajn. A partir de aqul se ha desprendido una rama de la 

administración que se encarga de las per.;onas en la organiz.aci6n, como lo es la 

Administración de Recursos Humanos, que dehc buscar el equilibrio entro los 
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tmhajadc-res y Ja organización pnra tener el control de los individuos y por t8llto de 

Ja empresa. 

Actunlmente se practican nuevas maneras de administración las cuales son 

aplicadas en diversas organizaciones lllles como le administración por objetivos, el 

desarrollo orgnnizacional, etc. 

Con todo esto es flicil darse cuenta que le ciencia o arte administrativo, (como se le 

quiero llamar) ha evolucionado lllnto como cualquier otra disciplina, y busca 

aprovechar al máximo los recursos con los que cuenta une organización. 

LA ADMINIS1RACION EN MEXICO 

"La primero escuela de nc!ministrnción surge en el Instituto Tecnologico de 

Estudios Superiores do Monterrey, inicia sus clll'SOs de administración llamandolos 

de negocios en 194 3. 

El Instituto Tecnologico de Mexico establece su escuela en 1947. 

En 1957 la Universidad Ibcroamericenn inicia In cerrera de Licenciado en 

Administración . 

En 1957 La Universidad Nacional /\utonomn de Mexico Inicia la carrera 

dcnonúnandoln Licenciado en Adrninistracion de Empresas'.~ 

SFundamon1<>11 do adminUtr.loiim SI IA od. ln1....-icana 



2.l CONCEPTO DE ADl\-nNISTRAClON 

Para poder hablnr sobre lo que es la administración de los recursos humanos es 

necesario primeramente conceptualizar lo que es la administración general, y as! 

tenemos que: 

• Administraei0n es el conjunto sistemático de reglas para lograr la máxima 

eficiencia en la fomta de estructurar y operar un orgo.nísmo social'.• 

"l.A administración es la ciencia social que persigue la satisfacción de objetivos 

instirucionales por medio de un mecanismo de operación y a través del esfuerzo 

bumano".7 

•Administración es el conjunto de técnicas sistemáticas que permiten que las 

organizaciones logren sus fines, acción de planear, controlar y dirigir los recursos 

de una organiz.ación con el fin de lograr los objetivos establecidos• _s 

• Adminínístraci6n es la ciencia compuesta de principios, técnicas y prácticas cuya 

aplicación a conjuntos humanos, pcnnite establecer sistemas racionales de esfuNzo 

cooperativo a través de los cuales se pueden alcanzar propósitos comunes que 

índividuslment~ no se pueden logmr"9. 

Para nosotros la adnúnistmcíón es una serie de técnicas dcsarrolladns de manera 

cientlfica que se complementan con la habilidnd del administrador (at1e), para 

buscar el máximo aprovccluuniento de los recursos (humanos, materiales y 

técnicos y financieros) con que cuenta una organizaci<'>n para lograr los objetivos 

6l'roc<oo adminimrativu Reyes Pooo: 
7Proc<oc- >dminif!traliYo F. Arenas 
"Fundammtos de :ulnñnistr:ición SUA cd. ln!a:uncricana 
9Idem 



prc\'Íamcntc establecidos; esto mediante la apliC3~i6n del proceso administrativo, 

el cual debe adecuarse a las necesidades de la empresa. 

Los diferentes los conceptos que dan los autores, consideran a la administración 

como una forma para llegar al logro de los objetivos. Recardemc>s que la 

administración por ser de carácter universa?, se aplica en t!'dos los campos del 

conocimiento y en toda actividad humana. 

:Z.3 EL PROCESO ADMINISTRATIVO 

La manera en que es eJo."Plicada la administración en las empresas, es a través del 

proceso administrativo; plnnear, ejecutar (orge.nizar, integrar) y controlar. T!'dl' 

proceso administrativo fonna un continuo inseparable en el que cndn parte o cada 

etapa tiene que estar unida con las demás, y que se complementan 

simultáneamente, por lo tanto seccionar el proceso administrativo es prácticamente 

irreal, sin embargo con la finalidad de entender y comprender este proceso e 

incluso parn su mejor aplicaeidn, es conveniente y lógico sepnror aquellos 

momentos o elementos que en una circunstancia dndn pueden predominar, ya que 

de esa manera se pueden fijar mejor sus reglas facilitando su comprensión. 

Diversos autores clasifican al proceso administrntim en varias etapns. Terty lo 

divide en cuatro elementos: Planeación, Organización, Ejecución y Control. Koontz 

y O Donnell en cinco elementos: Planeacit.n, Organi7.ación, Integración, Direccii'>n 



y CC'ntrol, y el último autor que mencionaremos; Agustln Rry.:s Ponce, propone el 

siguiente proceso administrativo: 

Previsión que reponde a la pregunta ¿qué puede haccr;e?. 

Planeación, responde a la pregunta ¿qué se va a hacer'!. 

Organiz.ación, 1\,-sponde a la pregunta ¿cómo se va a hacer'l. 

Integración, Resp<'nde a la pl\,"g\lllta ¿con que se va a baoor'I. 

Dirección, se refiere al problema, ver que se baga. 

Control, investiga en concreto como se ha realizado. 

Los tres primeros elementos comprenden lo que Urwiok llama la fase mecánica y 

los tres restantes se encuentran dentro de In fase dinámica de la administración. 

ELEMENTOS DE LA FASE MECANICA 

a) Previsión: consiste en In determinación técnicamente ~alizada, de lo que se 

doséa lograr ror medio de un organismc- social, la investigación y valoración de 

cuales scmn las condiciones futurns en que dicho organismo hahrá de encontrarse, 

hasta detemúnar los diversos cursos de acción posible. 

La previsión comprende tres etapas: 

- Objetivos; a esta etapa corresponde lijar los fines. 
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- Investigaciones; se refiere al descubrimiento y análisi~ de los medios con q.ic 

puode contarse. 

- Cursos alternativos; trata de Ja adaptación genérica de los medios encontrados, a 

Jos fines propuestos, para ver cuantas posibilidades de acción distintas existen. 

b) Plancación: Consiste en la determinación del curso concreto de acción que se 

habrá de seguir, fijando los principios que IC1 habrán de prescindir y orientar, Ja 

secuencia de operaciones necesarias paro nkanzarlo, y Ja fijación de tiempos, 

unidades, etc., necesarias para su realiz.ación. 

Comprende por lo mismo tres etapas: 

- Pollticas; principios para orientar la acción. 

• ProcOOimientos; secuencia de operaciones o métodos. 

• Programas; fijación de tiempos requeridos. 

Comprende también presupuestos que son programas en que se precisan unidades, 

costos, etc., y diversos tipos de pronósticos. 

c) Organización: se refiere a la estructuración técruca de las relacione~. que dc1'en 

darse entre las jcmrqulas funciones y obligaciones individuales necesarias en un 

organismo social para su mayor eficiencia. 

En la misma definición se pueden apreciar clammentc tres etap:is: 

- Jemrquíns; fijar la autoridad y resp<>nsabilidad oorrcspon,licntcs a C!lda nh·cl. 



• Funciones; La detenninación de como deben dividirse las grandes actividades 

especializadas, necesarias para lograr el fin general. 

• Obligaciones, las que tiene en concreto cada unidad de trabajo sucepuole de ser 

desempeflada por una persona. 

ELEMENTOS DE LA DJMANICA ADMINIS'IRATIVA 

d) Integración: Consiste en los procedimientos para dotar al organismo social de 

todos aquellos medios que la dinámica administrativa sel!ala como necesarios para 

su más eficaz funcionamiento, escogiéndolos, introduciendolos, articulllndolos y 

buscando su mejor desarrollo. La integración comprende cosas y personas siendo, 

lógicamente, mas importante la de las personas. 

La integración de las personas abarca tres etapas: 

• Selección, té<lnicas para encontrar y escoger los elementos necesarios. 

• Jn!roduoción, la mejor manera para lograr que los nuevos elementos se 

identifiquen y articulen lo mejor y más mpidamente que sea posible . 

• Desarrollo, tocio elemento en un organismo social busca y necesita progresar y 

mejorar. 

e) Dirección: Es impulsar, coordinar y vigilar las acciones de cada miembm y 

grupo de un organismo social, con e! fin de que el conjunto de todas ellas lleve a la 

realización de los planes establecidos. 

La dirección comprende tres etapas: 



• fvfando o autoridad; es el principio del que deriva toda la admini5tmción y J?C'r lo 

mismo, su elemento principal, que es la dirección. estUdia como d~legarla y corno 

ejercerla. 

• Comunicación; es como el sistema nervioso de un mgnnismo social, lleva el 

centro director, todos los elementos que deben conocerse, y de éste hacia cada 

órgano y célula, las órdenes de acción necesarias, debidamente coordinadas. 

• Supervisión; La función última de la administración es ver si las cosas se estan 

haciendo tal y corno se habían planeado y mandado. 

f) Control: Consiste en el e:.1ablecimiento de sistemas que nos permitan medir los 

resultados actuales y pasados en relación con Jos esperados, con el fin de saber si 

se ha obtenido lo que se espemha, y corregir, mejorar y formular nuevos planes. 

El control comprende tres etapas: 

• Establecimiento de normas; porque sin ellas es imposible hacer comparación que 

es la base de todo control. 

• Opernción de los controles; esta suele ser una función propia de los técnicos 

especialistas en cada uno de ellos. 

• Intcipretación de Jos resultados; Este es una función administrativa que vuelve a 

constituir un medio de planeación. 

Aunque hay una estrechn relación entre Jos seis elementos, sobre todo Jos que se 

tocan, parece ésta ser mas claro entre: 

Previsión y planeación: estan mas ligados con "lo que ha de h.1cerse•. 



Organización e intcgrnci0n: se refiere más al •cómo Vil o hacerse". 

Dirección y crotrol: se dirigen a "ver que se baga y como se hizo•. 

De esta manera podemos sintetizar el proceso adminil.'trativo enunciando las 

etapas, elementos y foces que lo forman: 
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PROCESO ADMINISTRATIVO 

Faso Elemento Etapas 

Objetivos 

Previsión Jnvestigaciooe.s 

Cursos eltmnativoo 

Pollticas 

Procedimientos 

Mooénica Planeación Programas 

Pronósticos 

Presupuestos 

rum:tcmes 

Organi7.ación Jemrqulas 

Oblisaclooes 

Selección 

Integración Introducción 

Desarrollo 

Autoridad 

DinAmka Dirección Conmnicaci6n 

Su establecimiento 

Control su operación 

su intetpretaci6n 



Cabe repetir que siendo un proceso único, generalmente se dan \•arias ctar3s en 

forma simultanea. 

Como hemos visto, el proceso administrativo so lleva a cabo mediante varias faces. 

Dichas faces varian según cada autor; sin emblugo, aún cuando varían en mímero, 

los objetivos que pcr>iguen son los mismM. 

2.4 ORIGEN Y CONCEPTO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 

Ht.JMANOS 

ORIGEN: La administración de recursos humanos, ha sido necesaria siempre que 

han existido grupos Je personas orgllllizndas paro lograr objetivos comunes, sin 

embargo su reconocimiento fonnnl se remonta medio siglo atrás. 

Origin.alnwntc In füm.a de troblljo ero solo un factor más de In producción, p que 

se consideraba al trabajador como un arUculo que podía comprarse con un salario 

muy bajo y que al arbitrio del patrón era utilizado o desecluldo, en tal situación 

todo el poder Jo ~an los patrones, y el trabajador tcnia que conformarse y 

someterse a las condiciones injustas que el patrón dispusiera. opro\'echnndo la 

necesidad de este porq11e no e:tistian leyes que los protegieran. 
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La Revolución Industrial, trajo muchos benelici"s c<'nsigo ya que la prc-Juccifo a 

grán escala hiro posible que el propietario particular fuera poc0 a poco 

desapareciendo, dando lugar a los accionistas, los cuales a su \'CZ delegaron su 

función administrativa en la participación dentro de la empresa a profesionistas. 

Otro de las situaciones benelicas de la rev0lucíón industríal, fue el hecho de dar 

mas atención nl filctor h=o, debido al desarrollo de meje-res técnicas de 

producción, hubo un lógico ahorro de mano de obro, pero también un incremento 

de gastos indirectos de fabricación, todo CS1o ocasionó que los dirigentes de tas 

organizaciones utiliznran mas eficientemente, no solo la lllllquinnria y las 

ínstalaciones sino también la fuerza de trnbajo para su mnyor optinúznción y 

requirieron de un programa que permitiera a los empleados ser seleccionados y 

entnmados para aquellos puestos que fueran más adecuados a sus babilidades . 

personales y que representan! un reto paro el trabajador. 

Taylor, se dio cu...-nt.a que la organización perdía considerablemente cuando se 

realizaba la selección de personal de manero empírica, sin seguir técníca alguna, y 

con el propósito de lograr una mayor economía y eficiencia, Tnyfor propu.~o que el 

reclutamiento quedara centralizado, esto es que hubiera gente especiali7.!lda en 

selección de personal, dando origen n las llamadas oficinas de selección., además 

propuso un modelo de organización denominado funcional, basado en el principio 



de la division del trabajo, en donde se busca agrupar actividades de la misma 

naturaleza, bajo la coordinación de un especialista.. 

La influencia de Taylor y ·sus reoomendaciooes por la especialiución funcional, 

estimularon e.n definitiva una idea de una área dedicada específicamente a la 

Administración de Recursos Humanos. 

Las funciones de Administración de Recursos Humanos a principios de ruglo, se 

reducían a oontratar, despedir y tomar tiempo, quienes las desarrollaban eran 

directamente los jefus de linea. Con el tiempo esas funciones aumentaron al 

llevarse registro y elaborarse nóminas. Fue entonces cuando se penso en un 

oficinista que llevara esta tanla y así surgio el primer especialista. 

CONCEPTO: Dentro de las principales definiciones o conceptos que de 

Administración de Recursos Humanos se conocen, menciona.remos algunas en las 

cuales se pone de manifiesto la importancia que tiene la administración de estos 

recurnos dentro de cualquier organiz.ación, ya que s.i bi6n es cierto que es necesario 

oontar con adecuados planes, estrategias, pollticas, capital, cto., nada de esto, 

aunque fuera lo óptimo tendría el éxito esperado s.i no se cuenta con una acertada 

dirección del factor humano. 

"La Administración de Recursos Humanos en terminos generales es una función 

administrativa, relacionada con el mantenimiento los recursos humanos de la 
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organización. Esta responsabilidad significa algo mas que contratar, despedir y 

mantener registros. También implica la calidad de los empleados y su 

adaptabilidad para el trabajo. ~-u desarrollo, sus actitudes de cooperación y lealtad; 

y el control de la rotación de personal• .1 o 

"Es el proceso administrutivo aplicado al acrecentamiento y con....,rvación del 

esfuerz.o, la• experiencias, la salud. los conocimientos, las habilidadc:;. etc., de los 

nilimbros de la o~iónydel país <>ngeneral".11 

"La administración de personal, es el pl.ant.t!amiento, orgnnización, dirección y 

control de la cons.ec.ución, desarrollo, renumeración inlegroción y rnanlenimie1uo 

de las personas con el ftn de contribuir a la con.'!OOnsión de los objetivos 

individuales y sociales de la empresa".'" 

"La administración de personal se refien: al reclutamiento, selección. desarrollo. 

dirección y colocación Je los recursos hnmnnos en las organizacioues • .1 ~ 

De todas la deftnicione.• podemos sacar <!Il conclnsión que la Administmción de 

Recursos Humanos es • la aplicación Jd proceso administmtivo al factor humano, 

bu'lCWl.do al personal capacitado, brindandole desarrollo individual para que esto a 

10 ClrganizaQón para la produ~ón E.S. Roococ Ed. CEC'.SA 
11 Admiistracl6n de Rec:ur.IO!! Humanos F. Aria.•. G•lici• Ed. Trillas 
12 Principios de Administración de P<TSOna! Ed"m B. Flipo Ed. Me Graw Hill 1 .atiooamcricona 
13 Adminislración de Penooal Wmdcll L Fn:n<h Ed. Llmma 



su ~ genere un mej:>r desempeflo y se pueda as! cumplir con los objetivos de la 

organización". 

Z.S LAS FUNCIONES DE LA ADMINISTRACION DE RECURSOS 

HUMANOS 

El 0hjctivo de la !\dministraci6n de Recursos Humanos es desarrollar y 

administrar políticas, programas y procedimientos, pam proveer una estructuro 

adnúnistrativa eficiente, empleados capaces, trato equitativo, 0portunídades de 

progreso, satistilccit>n en el trabajo y una adecuada seguridad en el mismo, 

asesorando sobre todo lo anterior a la linea y a la dirección. 

La Adminstraci6n de RecnrsM Humnno~ tiene oomo finalidnd, cl'>mún l!l de lograr 

la máxima ooordinaci6n posible de los intereses del empresario con lM de sus 

trabajadores, lo que dada la complejidad que existe actualmente en las empresas, 

representa todo un reto. 

Paro cumplir con sus objetivos la Administración de Recursos Humanos tiene 

varias funciones que son: 

a) Descripción y análisis de puestos. 

b)Reclutamiento y selección. 



e) Capacitación y adici.1ramiml1o. 

d) Servicios y prestaciones n empleados. 

e) Sueldos y salarios. 

t) Higiene y seguridad. 

g) EYaluaci6n del desempello. 

a) Descripcción y anAlisis de puestos: Constiste en la definición clara y precisa de 

las funciones y responsabilidades de cada puesto. 

La descripcióD de puestos es la relación escrita de los deberes del cargo en cuestión 

Io que el empleado debe hacer, como hacerlo y porque lo hará. 

El arullisis de puestos consiste precisamente en estudiar infonnación referente al 

puesto generalmente definida en la descripción, definiendo los requisitos del 

trabajo, las responsabilidades y las oondiciones que se requieren para su óptimo 

desempcflo. 

b) Reclutamiento y selección: El reclutamiento y selección son necesarios para que 

la empresa se provea de la fuerz.a humana de trabajo necesaria para cumplir con 

sus objetivos. 

La función Msicn del reclutamiento es hnccr del conocimiento de In comunidad 

que existe la posibilidad de obtener un empleo sí se satisfacen ciertos requisit<)S, 



buscando prower al área de selección de un número suñciente de candidatos para 

"escoger" al mas adecuado entre ellos. 

La selección es el paso en el cual se escoge de entre un número •x• de candidatos, 

aquel que por sus caracterlsticas y conocimientos. tenga el mayor número de 

.rosihilídades d~ des.!mpcnar el pues!<" vacante con éxite>. 

Lo~ pasos que siguen paro la selección vsrian de acuerdo a Ja naturaleza del puesto 

en cuestión y de las po!Jticas de la empresa. 

Algunos de estos pasos son: 

• Fonnato de se>licítud 

• Entrevista inicinl. 

·Aplicación de ~:tBJllencs. 

• Entrevista final. 

• Aprobación del área en cuestión. 

• Solicitud de d<'Cumentos. 

• Examen mMíoo. 

·Contratación. 
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e) Capacitación: La empresa dehe propon:i0nar oportunidades s todo su personal 

de todos los niveles de adquirir ccmocimientos, actitudes, habilidades y todo aquel 

oonoepto que coadyuve a alcanzar los objetivos de la empresa. 

Esto se lleva a cabo generalmente por medio de cursos, pláticas, conferencias, 

mnterinl escrito, etc., y es ac!U'.llmentc una fimción de la Administroción de 

Recursos Hwrumos, que ec>bra gnln importancia por ru rel.9.ción directa con la 

productividad.. 

d) Servicios y prestaciones al personal: El salruio que un empleado recibe semanal, 

quinccnnl, mensualruentc o oon cualquier otra periodicidad, no es un elemento 

suficientemente fuerte como para asegurar su satisfacción en la organización y su 

óptimo desempeflo. Es aquí donde tienen su origen los servicios y prestaciones los 

cuales son apoyos oomplementarios, financiados por In empresa con el propósito de 

estimular la fuerza de trabajo y retenerla para la organización. 

Estos apoyos pueden sor económicos o no, dependiendo de su naturaleza, y los que 

se entregan mas trecucntementc s0n: 

1) F.oonómicos: 

• Diversos planes de prestamos a empleados. 

• Participación de utilidades. 

·Premios e incentivos a la productividad. 



• Premios por ptmtualidad y asistencia. 

• Planes de retiro. 

·Convenios con centros comerciales. 

2) No ecooómicos: 

• Centros deportivos. 

• Actividades culturales. 

• Facilidades a la ~-uperación ncadémicn. 

• Facilidades de transporte. 

• Atención médica hospitnlaria. 

Por medio de estos apoyos la organización busca dar atención a muy diversas 

necesidades del elemento humano, en beneficio tanto de dicho elemento como de 

su familia y de la misma organiz.ación. 

e) Sueldos y sal.arios: La importancia que tiene el dinero para un empicado es muy 

grande, yn que todas las personas on las organizaciones invierten sus conocimietos, 

su tiempo y su esfuerzo en busca de recibir a cambio el dinero a que tienen derecho 

por haber cumplido con una responsabilidad. 

Es por esto que aquella organización que deseé ser realmente equitativa y que 

quiera aprovechar el a•pccto motivacional del dinero, debe establecer uns p-:->lltica 

de sueldos y salarios apoyada en encues1as regionales, en métodos objetivos de 
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evaluación de puei.1os y en todo a que Uo que permita que toda persona,. asl como la 

misma organización puednn re~-ultar beneficiados. 

f) Seguridad e higiene: Desde el punto de vista de Admhili.traci6n de personal, la 

seguridad e higiene indru.trial representa una instancia obligatoria a cumplir dentro 

del contm..10 de las empresas, ya que \n legislación establece como actividad 

imperativa el que \ns orgrutlznciones procuren a través de la coordinación de 

esfuerzos entre dirección y trabajadores que se creé el ambiente más adecuado con 

respecto a \n prevención de accidentes y enfermedades de trabajo. 

De acuerdo a lo anterior es muy importante \n conformación de \ns llamadas 

comisiones mixta~ de seguridad e higiene industrial, mismas que estando . 

integrada.~ por repre.~entantes patronales y de trabajadores, determinarán las 

condiciones pertinentes bu~cnndo la minimización o en un caso óptimo, \n 

eliminación de las contingencias de salud en el recurso humnno. 

g) Evaluación del desempeflo: La evaluación del desempc110, consiste en evaluar el 

desarrollo del trabajador en el puesto que ocupa, ésto nos permite determinar 

necesidades de capacitación inch1so puede servir de base para conceder ascen~os, 

premios, incentivos; es decir, para detectar a los mejores elementos y 

recompensarlos. 
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Una técnica muy común paro apreciar el desempeflo del trabajador es la 

calificación do méritc-s, la cual nos pennite juzgar sobre cualidades del individuo 

como trabajador, y por ello conocer la forma en que éste desempefla su trabajo. 

La calificación de méritos se refiere a una serie de factores o camcterlsticas que 

apuntan hacia la calidad del desempeflo de un puesto y son los siguientes criterios: 

iniciativa, criterio, previsión, cantidad y calidad de trabe.jo, responsabilidad, 

entusiasmo, C..""IOocimíentos, sentido de colaboración, etc,. 

La calificación de méritos constituye una evaluación separada de cada una de las 

caracterlsticas del trabajador con lo que se elimina una apreciación conjunta que es 

por lo mismo vaga e imprecisa. 
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CAPITUL03 

EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

3.l ANTECEDENTES DE ACUERDOS COMERCIALES 

Económicamente Jos diversos paises se han conjuntado para dar satisfacciones a 

las necesidades de la población, esto es comprensible, porque la interrelación se da 

entre grupos y por lo mismo entre paises. P<'r esto se hs.n creado diversos 

organismos que regulan las actividades comercialcs, mediante acuerdos fumados 

por Jos paises involucmdos. 

Nosotros mencionaremos algunos de los acuerdos comerciales que se hs.n firmado 

a nivel internacional. 

a) EL OATI: (General Agrement On Tarifes And Tmde): Acuerdo sobre tarifas y 

comercio, es \Dl tratado multilateml, el cual tiene por objeto, la eliminación de la 

descrlminación de productos, as! como el reducir barreras arancelarias que 

obstaculizan el buen funcionamiento del comercio internacional. 

Su origen se sento en la conferencia internacional de comercio que auspicio el 

consejo económico social de la ONU, en Londres en 1946. 



El Oatt entra en vigor el 1 de enero de 1948. Para el aJlo de 1963 regulaba 

aproximAdamente el 80 % del comercio mundial. En la conferencia de 1956, la 

disminución sobre derechos sobrepasaron los 2,000 millones de dolares. 

Este organismo ha tenido que enfrentarse por un lado al empuje del Mercado 

Comlin Europeo y por otro al los Estndos Unidos y al Japón en la lucha de 

mercados internacionales. 

En 1963, se iniciaron las negociaciones paro reducir los derechos aduaneros a un 

50 % paro productos industriales, en 1967 se fijaban acuerdos con precios 

máximos y mínimos en productos paro cereales. 

b) COMUNIDAD ECONOl\1ICA EUROPEA (C.E.E.): La Comunidad 

Económica Européa es una asociación formada en 1957 por la .entonces Alemania 

Federal, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo, y Holanda, la cuál entró en vigor en 

1959. Omn BretaJ!a, Dinamarca e Irlanda ingresaron en 1973, Grecia en 1981 y 

Espalla y Portugal en 1986. 

La comunidad se creó bajo el Tratado de Roma, y cuya finalidad fue la creacion de 

un mercado comlin. 
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El objetivo es: Promover el desarrollo económico, con Jo cuál se busca aumentar el 

nivel de vida de su población y mejorar las relaciones entre los miembros. 

Esto se busca lograr con la libro circulación de mercancías, e ir eliminando 

gradualmente las barreras amncelo.rins, polJticas, de libre circulación de personns, 

servicios y capitales, pollticas de transportes oomunes, en términos generales, se 

busca un acercamiento de las respectivas legislaciones económicas y sociales, s.sl 

como el facilitar acuerdos entre empresas a nivel supranacional, para mejorar la 

producción e impulsar el progreso, prohibiendo !ns politices que tienden a 

restringir la competencia en el mercado. Este tratado tuvo una aplicación por 

etapas. 

La Comunidad Económica Europea esta organizada por. 

·Asamblea: Con representantes do los paises miembros. 

·Consejo: El cual puede imponer decisiones. 

•Comisión de vigilancia de la aplicación del tratado. 

• Tn"bunal de justicia: (con 7 jueces) Para garantizar el respeto al derecho de 

interpretación y aplicación del tratado. 

·Comité económico y social: Tiene carácter consultivo. 

• Consejo de ministros do asuntos ei.."teriores: Para revisar cuestiones de carácter 

polJtico. 



Con el nacimiento del tratado, se crearon organismos complementarios tales como 

el Banoo Européo de Inwrsión (Para financiar programas de desarrollo), El Fondo 

Social Européo (encargado de proporcionar ayuda temporal a obreros y 

comunidades que resulten afectadas con la reducción arancelaria. mediante 

subsidios, facilidad de desplazamiento de la mano de obra a nuevos lugares de 

trabajo o adaptación de las nuevas técnicas de los obreros desplazados. 

También suscribieron acuerdDs preforenciales para regular el comercio entre la 

comunidad y paises solicitantes pam un producto o conjunto de productos. 

Entre los últimos acontecimientos realizados por la e.E.E. se encuentra el tratado 

de Mastrich, con lo cuál se dará la uníficaci6n monetaria entre los paises 

miembros. 

e) ACUER.00 DE LIBRE COMERCIO ESTADOS UNIDOS-CANADA: 

Estados Unidos y Cnnadá, firmaron un acuerdo de hoce oomeroio para otorgar un 

trato preferencial en campos como: inverníón, aspectos aduaneros, servicios 

tmnsfronterizos, ~.:>mpms gubernamentales, restricciones cuantitativas, comercio 

de servicios, normas técnicas, eliminación de impuestos aduaneros, solución de 

controversias, facilidad para el cruze de fronteras a hombres de negocios, así como 

elíminnci6n de impuestos y barreras al comeroio de todos los productos y reglas 



especiales, eliminación de impuestos de productos al comeroio agrícola, 

automotriz, de la cultura y de enet"géticos. 

Fué suscrito bajo el articulo XXN del OA TI, que permite zonas de Libre 

Comercio. 

Este se creó con la tioalidad de competir con la C.E.E. y entre algunos de sus 

objetivos estan: 

·Eliminar barreras de comercio de bienes y servicios. 

·Competencia justa. 

• Reducir impedimentos a la inversión. 

·Resolución de controversias. 

Entre los rubros que trata se encuentran: 

·El sector automotriz: que eliminará todas las tarüBs automotrices en !O al1os. 

• La industria de la cultura: el gobierno de Canadá puede apoyar industrias de la 

cultura como pe!Icula, video, mlisica, etc. 

• Aspectos adusneros: los programas similares sobre productos importados de 

otros paises, sen\n eliminados del comercio bilaternl a partir del 1 de enero de 

1994. 

-Energéticos: busca eliminar un rango especifico de han-eros arancelarias al 

comoroio de energéticos y cesar las restricciones regulatorios en el comercio 

Cltlerior. 



~Productos agrícolas: se eliminarán taritils (CBlllldá, puede restablecerlas por un 

periodo de 20 silos en frutas y vegetales). También prohibe el subsidio a le 

exportación en su comercio bilateral. 

-Se comprometen a trabajar bilateralmente y con en el GAIT, pera deserroller y 

mejorar el comercio agrícola. 

-Servicios financieros: se busca mejorar el acceso y competencia de instituciones 

financieras. 

-Inwrsión: se busca liberalizar en el futuro, el tratado a cada uno de los 

inversionistas del otro pals, en relación al establecimiento de inversiones de otros 

paises, pera la adquisición de empresas existentes y Vllllta de empresas 

establecidas. 

·Se he acordado mantener las reglas básicas del OA TT. 

·Pera regular las restricciones cuantitativas sobre importación y exportación, se 

acordaron normas estrictas para le aplicación de salvaguardas de emergencia el 

comercio bilateral, éstas estan sujetas a compensación y protección para 

reducciones a bajo del nivel previo que venia teniendo el comercio bilateral. 

-Servicios: se establecen un conjunto de disciplinas que cubran un número de 

sectores de servicios, el acuerdo establece que los dos gobiernos extendenht en el 

futuro el trato nacionnl, derecho de preferencia comercial, y derecho de 

establecimiento a los prestadores de servicios de ambos paises . Anexos sectoriales 

adicionales aclararán esta obligación general con relación ni transporte, a In 

mejoría en la comunicación y servicios de computarimción, turismo y arquitectura. 
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El acuerdo permitirá un mejor y mayor acceso en el cruce de frontera~, para que 

comercien bienes y servicios. 

Estos son algunos de los pun!os mas únpor1all!es que contiene el acuerdo de lt"bre 

comercio, entre Estados Unidos y Canadá, y con esto buscan competir con los 

bloques comercisles que se estan formando. 

3,2 ASPECTOS GENERALES DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

ESTADOS UNIDOS- MEXICO- CANADA 

ORIGEN Y OBJETIVOS DEL TRATADO DE LIBRE C0!\1ERCIO. 

I.a creciente tendencia bacía la formación de bloques económicos en otras partes 

del mundo, las transformaciones en el ámbiro económico inremacional y la 

constante baja del dominio Estadounidense en la economía murulinl, n obligado n 

este pnfs a tratar de fortalecerse a través de una mayor integración con sus vecinos. 

Aunque desde fines de 1982. se vislumbraba la idea de la formación de un bloque 

económico entre Estados Unidos y México, es bastn 1989 y 1990 que se acrecentan 

las posibilidades de lograrlo, ya que la economía norteamericana sufiia un 

debilitamiento debido entre otros factores al deficit comercial a la folrn de voluntad 

o capacidad pnra limitar las crecientes importaciones, y a la disminución en sus 

50 



expor!s.ciones ya que de~-pués de haber dominado el comercio mundial, 

ininlerrupidamentc desde el fin de la segunda guerra mundial, aportando alrededor 

del 20% de !ns exportacioruis mundiales, las ventas de los Estados Unidos ni resto 

del mundo en los a.f!Ds recientes significan solo el 11 o 12 % del comercio mundial, 

perdiendo terreno considerablemente ante economia~ como la Alemana y la 

Japonesa. 

Cuando Estados Unidos era el l!der mundial indiscutible, el sector externo 

"pesaba' muy poco en su producto interno bruto, pero a la vez que se ha venido 

debilitando este dominio, el peso de su sector externo se ha incrementado 

En los primeros lustros de la posguerra, Estados Unidos invadía el mercado 

mundial con los productos americanos, pero ahora el mercado estadounidense se 

aicuentra crocientemente invadido por bienes importados. 

La inversión extranjera directa e indirecta en Estados Unidos es aun pequefla, pero 

su crecimiento reciente hn sido muy significativo. La inversión ex1r11njera reali:zada 

por Estados Unidos a lo largo de la posguerra hn sido considemdn como uno de los 

indicadores básicos de su fortaleza económica y de su hegemonía, ta empresa 

transnacional cm a S\1 vez símbolo y portador de esa hegemonla. 

En las dceadns mas recientes Estados Unidos se ha visto crecientemente polllado 

por emprosns extmnjeros sobro todo japonesas. La actívidnd japonesa es notable 

en el establecimiento de fábricas en diVllrSns regiones del pnls. en romns clave de la 
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producción, cuantiosas adquisiciones en bienes raíces y varios intentos de adquirir 

instituciones de educación superior. 

Los crecientes desequilibrios que manifiesta Estados Unidos en sus relaciones 

económicas internacionales, evidencian cambios, en tanto los otros paises, que han 

acelerado sus ritmos de crecimiento y participación de la economln global, nsl 

como los cambios en el interior de Estados Unidos cuyos ritmos de crecimiento, 

productividad y ahorro interno hnn clisnúnuido significntlvnmentc. 

Las transfonnaciones en el ámbito económico intetnllcional y los profundos 

trastornos en el interior de los EsUtdos Unidos, hnn provocado el planteamiento y 

aprobación de un tratado de libre comercio. 

"Un acuerdo de libre comercio significa un compromiso de reducir gradualmente 

los aranceles o impuestos a las importaciones basta llegar a su liberncion total, en 

un determinado período de tiempo". 

EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

De acuerdo con el texto del trotado de libre comercio entre México F.!rtados Unidos 

y Canadá, los objetivos que sa buscan son los siguientes: 
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e) Eliminar obstáculos de comercio y facilitar la circulación tmsnfronterize de 

bienes y do servicios entre los territorios de las partes. 

b) Promover condiciones de competencia leal entre la :zona de libre comercio. 

c) Aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los territorios do 

las partes. 

d) Proteger y hacer valer de manera adecuada y cfootiw Jos derechos de propiedad 

intelectual en territorio de cado une de las partes. 

e) Creer prodooimientos eficaces pare In aplicación y cumplimiento del tratado, 

para su administración conjunta y para In resolución de controversias. 

f) Establecer lineamientos para la cooperación trilateral, regional y multilateral 

encaminada a amplinr y mejorar los beneficios del Tratado de Libre Comercio. 

El tratado de libre comercio prevnlecem sobro otros tratados comerciales que 

tengan las naciones participantes como es el GA TT. 

Los tratados en materia ambiental y de conservación prevalecerán sobro el T.L.C. 

en caso de incompatibilidad. 
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Referente a procedimientos aduanales, las partes tendrán la obligación de poner a 

Jos productos que exporten, un certificado de origen, que garantice que el bien que 

exporta es originario del país que lo exporta (hecho completamente en el pnls o con 

productos propios de pais). 

Las partes est1lbJooerán un grupo de trabajo integrado por representantes de cada 

una de las partes, y se reuninl.n por lo menos cuatro veces al nf'lo, para supervisar la 

aplicación y administración por la autoridad aduanera, sobre las restricciones sobre 

la devaluación de aranceles aduaneros, las tasas arancela.rins de la nación mas 

favorecida para bienes determinados y ver las de mercado de cada parte, las 

reglamentaciones uniformes, as! como modificar lo anterior. 

El tratado do libre comercio lo podemos clasificar en dos partes, Jo referente a 

bienes y el do servicios. 

BIENES 

Sobre el comercio de bienes el texto del Tratado de Libre Comercio nos marca que: 

Cada una de las partes otorgará trato nacional a los bienes de las otras partes, esto 

significa que no habré discriminación de productos extranjeros, sino que se les 

daré el mismo trato que a los bienes iguales o similares que se produ7.can alU. 
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- Ninguna de las partes podrá incrementar ningún arancel aduanero vigente, ni 

adoptar ningún arancel nuevo sobre bienes originarios y además las partes deberán 

ir eliminando progresivamente sus aranceles aduaneros sohre bienes originarios. 

- Ninguna de las partes podrá recmb..~lsar el monto de aranceles llduruleros pagados 

ni eximir o reducir el monto de aranceles adeudados en relncion con un bien 

importado n su territorio a condición de que el bien sea: 

a) Exportado posteriormente al territorio de otra parte. 

b) Utilizado como material en la producción de otro bien posteriormente exportado 

al territorio de otra parte. 

- Ninguna de las partes podrá prohibir ni restringir la importación de cualquier 

bien de otra parte excepto la importación de troncos do todas especies, y algunos 

bienes usados. 

- Las partes esta blccemn un oomité de oomeroio de bienes, integrado con 

represen!.!lntes de cada unn de ellas y que so reunirán cuando se requiera 

considerar cualquier asunto relacie>nndo con el oomercio de hienes. 

- Los bienes tendrán desgrnvaci<'-n arnocelarin en dilerentes categorías, que van de 

la desgravación total en el momento en que entró en vigor el T.L.C. , a 

desgravaciones anllllle!l en 5, 10 y 15 at'los. 



• México podra mantener o adoptnr un impuesto o gravamen sobre la exportación 

de los bienes alimenticios básicos, ésto es pam asegumr la disponibilidad de 

cantidades suficientes del hien alimenticio para los consumidores ll8CÍonales y para 

los beneficios de un programa interno de asistencia alimentaria que incluya que 

dichos elementos sean recibidos solo por consumidores nacionales. 

• En lo referente a le rama automotriz México podrá mantener les condiciones 

actuales basta el 1 de enero del 2004 para fomentar la modernización de la 

industria automotriz, pero deben\ eliminar la restricción que limite el número de 

vehlculos automotores que una empresa de In industm terminal puede importar a 

México, en relación con el número total de vehículos automotores que dicha 

empresa vende en México. 

• En vehículos de autotranspol1e, México podra mantener restric.ciones hasta el 1 

de enero de 1999, excepto en el caso de fabricantes de vehículos de autotranspol1e, 

siempre y cuando imponen no menos del 50 % del número de vehlculos de 

autotmnspo11e fabricados por él. 

• México podrá adoptar, o mantener prolu"biciones o restricciones a la importación 

de vehlculos usados hasta el 1 de enero del 2009 en vehículos hnsta de 10 aflos de 

uso, en el 2011 de 8 al!os atrás, en el 2013 vehlculos de 6 al'los, en el 2015 

vehículos de 4 ellos de uso, en 2017 vehículos de por lo menos 2 afios de 
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antiguedad, y a partir del 1 de enero del 2019, Mé:dco no podrá restringir, la 

importación de cualquier vehículo usado. 

• En bienes textiles y del vestido, éstos serán desgra\'ados, en fo= gradual, 

quedando excentos en enero de 1999 excepto cuando una de las partes ciqxirte tal 

cantidad de bienes textiles a otra de las partes y en condiciones tales que causen un 

perjuicio serio o amenaz.a real a la industra nacional productora de ese bien similor 

o directamente compctiti\•o, en cuyo caso la parte importadora, podrá paro remediar 

el perjuicio, aplic11r unn medida de emrgcncia, suspendiendo la reducción futura de 

cualquier tasa arancelaria e incluso aumentar esta tasa paro el bien, basta un nivel 

que no exceda de la tasa arancelarin de la. nación mas favorecida aplicada en el 

momento en que se adopte la medida, esta medida no podrá durar mas de tres allos 

y solo podrá aplicarse durante el periodo de transición (10 aflos a p1!rtir del 1 de 

enero de 1994), la parte ímportadcira deberá proporcionar a la parte exportadora, 

una compensación de Ubemción comercial mutuamente acordada en forma de 

conseción que tenga efectos comeroinles sustncialmente equivalentes para la otra 

parte . 

• En el rubro de energ!a y petroquimica básica, el Estado Mexicano se reserva para 

sí mismo, la exploración y explotación de petr61eo crudo y gas natural, as! como su 

refinaci6n o procesamiento, y la producci6n de gas artificial petroqulmícos Msioos 

y sus insumos, y duetos. También se reservn el comercio cx1erior, tmn.~porte, 
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almacenamiento y dístn1'ución e incluyendo la \'ellta de primera mnno de los 

productos antes mencionados, así como la exploración explo!ación y procesamiento 

de minerales radioactivos, In generación de eorg!a nuclear, y el transporte y 

almacenanúcnto de desechos nucleares. 

Una empresa de las citras partes, p<'drá adquirir, establecer u operar una planta de 

generación eléctrica en México scilo para satisfacer sus necesidades de 

subminis!ro. La electrccidnd que exceda dichas necesidades debe ser \'endida a la 

Comisión Federal de Elelctricidad, y ésta deberá ccimprarla bajo los !énninos y 

condiciones acordados por élln y la empresa. 

·Referente al sector agropecuario las pru1es trabajarán para mejorar el acceso a sus 

respectivos mercados mediante la reducción o eliminación de barrera.~ a la 

importación en el comercio de productos agropecllllrios entre éllns. 

Cada una de las partes podrá dop!ar, mantener o aplicar cualquier medida sanitaria 

o litosanitarin, necesaria pam In protección de la vida, y la salud humana, ruúmal ó 

wge!al en su territorio incluida una medida más estricta que una nomm, directrÍ7. o 

recomendación internacional, si=pro y cuando no tenga como finalidad cres.r una 

restricción encubiertn al comercio entre las partes. Al igual que en sector tex1il, en 

el sector agropecuario, las pru1es podrán aplicnr medidas de emergencia. Para 

aplicar medidas de emergencia, la parte importadora deberá presentar su solicitud 

o queja a la autoridad investigadora competente (autoridad designada por cada país 

58 



para tal efecto), quien después de realíz.ar sus investigaciones, determinará si 

procede o no la medida de emergencia. 

• Con la finalidad de eliminar aspectos técnicos al comercio, se creará un comité de 

medidas relativas a nonnalización, integrado por representantes de cada una de las 

partes y cuyas funciones principales serán: vigilar las medidas de normalización 

(aunque cada país tiene el derecho de fijar sus normas, reglamentos o 

procedimientos técnicos de evaluación de la conformidad), facilitar el proceso 

mediante el cuál las partes harán compatibles sus medidas relativos a 

normalización, ofrecer un foro para que las partes consulten sobre temas 

vinculados con medidas relativas a normalización, dando recomendaciones y 

asesoría técnica. 

El comité estableceré subcomites sobre: 

a) Normas de transporte terrestre. 

b) Normas de telecomunicaciones. 

o) Normas automotrices. 

d) Normas de etiquetado de bienes textiles y del vestido . 

Y cualquier otro subcomité o grupos de trabajo que considere necesarios. 

• Relativo a lo inversi6n, cada una de las partes brindará a los inversionistas de 

otra parte un trato igual que el que se les otorga a sus propios inversionistas, en lo 

referente a al establecimiento, adquisición, expansión, administración, operación, 
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venta u otra disposición de las inversiones de igual manera, el trato a las 

inversiones extranjeras deberá ser equitativo con el trato que reciban las 

inversiones nacionales. 

Cada una de las partes permitirá que todas las transrerencias relacionadas con la 

inversión extranjera en su territorio se hagan lfürcmente y sin demoras y se 

permitirá ndemAs que las transferencins, se realicen en dh·isns de libre uso. 

Ninguna de las partes podrá nacionalizar o expropiar directa o indiectamente una 

inversión de otra parte en su territorio, salvo que sea por causa de utilidad pública 

y sobre beses no discrimina.tmias y en cuyo caso deberá indemnizar al inversionista 

pagandole el valor justo de mercado que tenga la inversión expropiada. 

SERVICIOS 

·Prestación de servicios: ninguna parte exigirá a un proveedor de servicios de otra 

parte que establezca o mantenga una oficina de representación, ni ningún tipo de 

empresa o que resida en su territorio como condición para In prestación 

tronsfronteriza de un servicio 

Con In finalidad de que el otorgamiento de licencins n los prestadores de servicios 

no constituya un obstaculo innecesario ni comercio, cada una de las partes 

procurará gnmntiz.ar que las medidas que se tomen paro el otorgamiento de 

60 



licencias se sustenten en criterios objetivos, tales como Ja capacidad y la aptitud 

para prestar un servicio y que no sean mas gravosos de lo necesario. 

• En lo que respecta a los servicios financieros, las partes acuerdan que se deberá 

permitir establecer una institución financiera en territorio de una parte, pudiendo 

exigirle que se constituya conforme n Ja legislación de la parte en donde se 

pretende establecer. 

Cada una de las partes permitirá que personas ubicadas en su territorio y n sus 

nacionales, adquirir servicios financieros de prestadore<1 de servicios financieros 

transfronteriz.os. 

Cada una de !ns partes permitirá. que una institución financiera de otra parte, preste 

cualquier nuevo setVicio financiero de tipo similar n aquellos que esa otra parte 

permite prestar n sus instituciones íuw.ncieros n su ley nacional en circunstacins 

similares. 

Las partes cstablooen!.n un comité de scNicios finncicros ol cuA1 deberé SUpeMSnt 

que so cwnpla lo estipulado en el trotado en lo referente n servicios financieros., 

asesorar n la parte que lo solicite, y participar en la solución de controversias en 

materia de inversión en seNicios fmnncieros. 

• Entrada tcmporol do personas de negocios: cada una de las partes autorizan!. In 

entrada tempoml a personas de negocios que cumplan con las medidas relativas a 

salud, seguridad p~blícn y seguridad Mcionnl, solo podrá negar el documento 
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migratorio cuando su entrada tempornl afocte desfavorablemente la solución de 

cualquier conflicto laboral que exista en el lugar en que este empleada o vaya a 

emplearse. 

Las partes forman!.n un grupo de trabajo que se reunirá por lo menos una vez al afio 

para eXBJlÚnar la aplicación de las medidas sobre entrada temporal, y para elaborar 

medidas que fuciliten aún más la entrada temporal de personas de negocios. 

-Propiedad intelectual: cada una de las partes otorgará en su territorio a los 

na.oionales de otra parte, pmtocción y defensa adecuada y eficaz para los derechos 

de propiedad intelectual, asegurandose que esas medidas de protecoión no se 

conviertan en obsl!lculos pam el comercio. 

Cada una de las partes, otorgan!. el mismo trato a los nacionales de otra de las . 

partes que a sus propios nacionales, sin imponerles oondición alguna para adquirir 

derechos do autor. 

Cada una de las partes otorgan!. al productor de un fonograma el derecho de 

autorizar o proluliir su reproducción, importación, o distnliución del fonograma. 

Cada una de las partes otorgan!. protección a las marcas de tos productos de cada 

parte evitando que sean utilizados sfmbolos iguales o similares en productos 

iguales o similares sin autorirnción de propietario de la marca. 

También se proveerá a cualquier persona los medios legales para impedir que los 

secretos industriales se revelen, adquieran o usen por otras personas sin el 

consentimientos de quien legalmente tenga bajo control la información. 
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Igual protección se les darll a las marcas, y a los disellos indu~1riale~ nuevos 11 

originales. 

Se garantlz.ará que en la legislación interna de los paises firmantes, se establezcan 

prooedimientos de defensa de propiedad intelectual, los cuales deberán de ser 

justos y equitativos y que no son necesariamente complicados o costosos. 

Cada una de las partes dísp....,ndrá prooodimíentos y sanciones penales que se 

apliquen en caso de falsiñcacíón dolosa de marcas o piraterfa de derechM de autor 

a escala comcroÍlll. 

·Publicidad, notificación y adnúnistracíón de leyes: Los paises se asegurarán que 

sus leyes, reglamentos, prooedimientos y resoluciones admínistrntivas, de 

aplicación general que se refieran a cunlquier asunto comprendido en este tratado,, 

se publiquen a la brevedad posible y se pongan n disposición para conocimiento de 

las personas o partes interesadas. 

·Solución de Controversins: las partes establecen In comisión de libre comcroio, 

integrada con representantes de cada pals miembro, que tendrán como función, 

SUpe!VÍsnr la pllCstJl en pnlctica del T.L.C., \igílnr su desarrollo, resolver 

controversías que pudieran surgir respecto a su interpretacion o aplicnci6n, 

supe!VÍsnr la labor de todos los comités y grupos de trabajo establecidos conforme 

al tratado y como de cunlqiúcr otro aSlmto que pueda afectnr el füncionnmícnto del 

tmtado. 
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La comisión establece sus reglas y procedimientos y todas las decisiooes se 

tomarAn por concenso. 

La comisión se reunirá cuando menos una vez al afio, y cuando lo solicite alguna 

de las parles. 

Las partes procurarán en todo momento llegar a un acuerdo sobre la interpretación 

y aplicación del T L.C., y mediante la cooperación y consultas, se esforzarán por 

alzancanzar una solución mutuamente satisfactoria de cualquier asunto que 

pudiese afectar su funcionamiento. 

PRIVJLEOIOS DEL T.L.C. 

1RABAJAOORES MEXICANOS. 

PARA MEXICO, EMPRESAS Y 

Ahora mostmromos un resumen de al8'l&D8s ventajas que tiene el tratado de libre 

comercio para México, asI como para las organizaciones y los trabajadores de 

estas, do acuerdo a los anexos del texto legal finnndo. 

-El arrendamiento do la tierra por mas de diez ai'los sen! considerado como 

adquisición. 

-So podrán adquirir certificados de participación inmobiliaria, otorgando el uso y 

goce del bien, sohre la propiednd, estos certificados ser.1n emitidos por una 

instirución de crédito mexicana. 



-La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras (C.N.LE.), detenninará la 

oonveniencia de autorizar solicitudes, tomando en cuenta sus efectos sobre empleo 

y capacitación, aporte tecnólogico, en general su contnoución en el incremento de 

la productividad industrial en México y la compctitidd.ad. 

-La microindustria en México esta reservada a los mexicanos, y para considerarse 

debe de cubrir los requisitos que establezca la Secretaría de Comercio Industrial. 

-La retransmisión de programns de origen extranjero únicamente se hará con la 

autorización de la Secretarla de Gobernación, con el fin de proteger los derechos de 

retransmisión o distribución. Limita a los cxtanjcros en programas en vivo, asi 

también los locutores y conductores de programas de nacinúento en el e"-1ranjcro 

deben obtener permiso de la misma Secretarla Paro los anuncios, éstos deben de . 

hacerse en espa.flol. Los extranjeros pueden participar hasta con un 49 % para la 

televisión por cable o servicios. 

-Las personas fisicas o morales de Clllladá o Estados Unidos podran explotar 

servicios servicios de valor agregado y podrdn adquirir hasta el 100 % de una 

empresa. 

-Podnln tener los extanjems hasta un 49 % de unn empresa e>."!ablecida o por 

establecerse en Mé)(ico, que proporcione servicios de videote,,.1os y servicios 

mejorados de conmutación de paquetes, y apartir del 1 de julio de 1995, podrán 
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ofrecer el servicio sin e~"tar en México, y/o ndquirir hasta el 100 % de una empresa 

estrableoida en territorio nacional. 

-Los extranjeros no podrán invertir en forma directa o indirectamente en empresas 

mexicanas de servicios de comunicacián, transporte, televisión y otras vias 

generales de comunicación. Asl mismo la concesión, para la construcción, 

administración y operación de sistemas de televisión por cable, y sera otorgada por 

la Secretarln de Comunicaciones y Tansportes solo a personas fisicas o morales de 

nacionalidad mexicana. 

-La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, debe dar su aprobación para 

que inversionistas de Estados Unidos o Canadá puedan adquirir hasta el 49 % de 

participación en empresas establecidas en México de la industria de la 

construcción. Entrado en vigor el tratado en un plazo de cinco eflos se puede 

adquirir hasta el 100 % sin autori7.ación. 

-Lo mismo suceden! con empresas de riesgo compartido, (estas empresas son de 

trabajos relacionados con la explotación y perforación de pozos de petroleo y gés 

asl como le construcción de duetos). 



·La C.N.I.E., aprobará quienes pueden adquirir el 49 % para una empresa referente 

a serlicios educativos de preprimnría, primaria, secundaria, preparatoria, superior 

o norms.l, as! como Jos senicios prestados a obreros y campesinos . 

• El comercio de gás Hquido, de petroleo, almncenruniento, dístrihución, transporte 

e instalación de depósitos fijos, es solo para personas tisicas de nacionalidad 

mexicana. Lo mismo rige pnm operar gasolineras, diese!, lubricantes, aditivos, y 

aceites en la venta al por menor. 

·Los extranjeros pueden adquirir hasta el 49 % de inversión en empresas que 

realicen pesca costera, en agua dulce y en zona económica exclusiva. Para pesca en 

alta mar se requiere la aprobación de la C.N.LE. 

·Para autopartes, podrán los extranjeros adquirir directa o índirectBmente hasta el 

49 % los que sean calificados como proveedores nacionales. Pueden adquirir hasta 

el 100 % los que dediquen n la provisión de nutopnrtes especificas a productores de 

vehículos automotores. También pueden tener el 100 % quienes no esten 

registrados en el d<!ereto automotriz. A partir de ta entrada en vigor del tratado, en 

cinco allos podrán adquirir el 100 % de participación en empresas de autopartes 

los ei..1mnjcros. 
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-Las ventas de las empresns maquiladc>ros estarán controladas, por el primer a.flo 

no excederá hasta el 55 % de las exportaciones del a.flo anterior, despnes será 60, 

65, 70, 75, 80, 85, a partir del septimo a.flo no estarán sujetas a control. 

-Los exportadores directos, deben exportar por lo menos el 40 % de sus ventaa 

totales o 2,000.00 de dolares de los Estados Urúdos. Los exportadores indirectos el 

50 % de sus ventas totales y al septimo allo se quitan los porcentajes. 

·El importador tempoml, paro ser libre do impuestos debe de \'ellder: el 30 % de su 

produoción para exportación (la importación debe ser maquinnria, equipo, 

instlUmentos, moldes y hetramienta duraderos que son necesarios para el proceso 

de producción, y que esten relacionados con la producción para exportación). 

~Deben exportar al menos el JO% o 500,000.00 de dolares de los Estados Urúdos 

para no pagar impuestos cuando importen materias primas e imnimos, envases, 

empaques contenedores y cajas de troilers, combustibles y lubricantes que sean 

necesarias para la producción para exportación, n patir del septimo afio se eliminan 

Jos porcentajes. 

En las empresas de fabricación de explosivos artificiales, fuegos artificiales, annas 

de fuego, c:trtuchos y municiones los extronjeros pueden adquirir hasta el 49 % de 

la participación, pero la dirección será para mexicanos. 
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-Para Ja adquisición del 49 % de empresas de explótación núnoral, se requiere la 

aprobación de la C.N.I.E., requisito que se elimina al So. afio de entrado en vigor el 

tratado y se poode adquirir hasta el 100 %. 

·Pueden tener los extranjeros basta un 100 % de una empresa de impresión y 

distribución de periódicos, siempre y cuando se publique de manera simultanea 

fuera de México, y basta el 49 % de los que se editen aqul. 

·Lo referente a ejercer como médico en empresas, solo nacionales pueden hacerlo. 

-l.o mismo suoode para personas que realicen declaraciones de embarques. 

·Parn ejerocr en despachos de abogados, solo podrán ser mexicanos, cuando se 

trate de auditorias fiscales de empresas estatales; empresas autorizadas a recibir 

donaciones deducibles de impuestos, empresas con capital, empleados, y 

operaciones que superen los niveles establecidos por la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público; empresas de fusión o división. 

La notarla será exclusiva para mexicanos y no podrán asociarse con ei.-iranjeros 

para prestar sus servicios. 

·El responsable de empresas qulmicas, farmacéuticas o biológicas para aplicación 

en animales, debe ser veterinario con cédula profesional, y mexicano. 
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• Para la ventn de armas, cartuchos o municiones, los extranjeros pueden 1ener 

hasta el 49 o/o de las empresas, pero deben ser administradas por nacionales. 

-La inversión ei..1mnjru'll puede adquirir llllsta el 25 % de una empn.-sa establecida o 

por establecerse en México, <FJe preste servicios aerooomercialcs en aeronaves de 

matricula mexicana, los puestos de alta dirección deben ser paro mexicanos, 

-Solo aeronaves mcxicnnas, podrán prestar servicios de transporte aereo de sruvicío 

doméS1ico; servicios de itierario fijo interru1ciooal (cuando éste se encuentre en un 

punto en Móxico y otro punto en territorio extranjero). cuando estos servicios esten 

reservados a mexicanos por acuerdos bilaterales existentes o futuros; lo mismo 

regim para servicios sin itinemrio fijo internacional. 

-Los extranjeros puoocn prestar seivicios acreos especializados, prevía autoriz.ací6n 

de la Secretnrla de Comutúcacioncs y Transportes. Asi también la construcción de 

aeropuertos y hclipuertos, la prestación servicios de navegación aerea es para los 

mexicanos, previa concesión. 

·f .a Secretarla de Comunicaciones autori7.ará el eslllblecimicnto de una estación o 

tenninnl de autobuses o camiones, ésto solo Jo otorgara a personas fisicas o 

m"mles mexicanas. Este permiso se otorgará a los tres Ri'IM de entrado en vigor el 
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tratado, al quinto ni!o los extranjeros pueden adquirir hllsta el 49 %, al séptimo el 

51 y al décimo hasta el 100 %. 

-Para selVicios de caminos, puentes y serviei0s auxiliares serán consecionados a 

nacionales, y empresas mexicanas con exclusión de m."tl'llnjeras; lo mismo para 

servicios de tranporto uroano y suburbano de pasajeros en autobús, servicios 

escolnros, taxis, oolectivos. 

-Los sclVicios de autobús interurbanos con permiso de In Seoreto.r!n de 

Comunicaciones y Transportes, desde y hacia México pueden ser prestados por 

personas de Estados Unidos y CIUl!ldA con un permiso, para servicios 

internacionales de flotamiento por autobús. 

-En lo referente al servicio entre dos puntos dentro de territorio nacional solo es 

reservado para mexicanos y empresas mexicanas con cxch1si6n de extranjeros. 

-En los servicios tronsfronterizos desde y hacia México, las personas de Estados 

Unidos y Canadá, puedo entrar por difürontcs puntos en los estados fronterizos de 

Baja California, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Sonoro y Twnaulipas, despues 

de seis anos de entrado en vigor el tratadn y tres affos paro senicios 

tmnsfronterizos de itinerario fijo. 
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-Los extranjeros que quieran invertir en empresas de servicios de transporte 

urbano, podrán adquirir en tres af\os el 49 o/o de participación, en siete ailos el 51 

%, en diez aJlos hasta el 100 %. 

·La concesión para construir y operar obras en mares o ríos o caminos de transporte 

terrestre, será para mexicanos. Lo mismo para quienes transpo11en petroquímicos y 

energéticos básioos. 

·Por su parte la Secretaria de Pesca oonsecionará solo a emha.roaciones de bandera 

nacional, para efectuar pesca en aguas de jurisdicción nacional (Con excepción de 

aquellas naves de bandera eX1rllnjem que den trato equivalente a naves mexicanas 

en zonas económicas exclusivas). lo mismo será para la operación y 

establecimiento de un astillero. 

·Solo embarcaciones de bandera nacional transportarán carga del gobierno federal. 

-El servicio de remolque Jo pueden realiznr extranjeros cuando las naves nacionales 

no esten dispuestas, previo permiso de la Secretaría de Comwúcacioncs y 

Transportes. 

·Solo Mexicnnm o empresas con exclusión de ei.1mnjcms, podrán ser pmpictmios 

de embarcaciones con matricula y bandera mexicana. 
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Pam que los extranjeros puedan participar hasta de un 49 %, requiere ta 

aprobación de la C.NJ.E., lo mismo para quienes presten el servicio de 

mantenimiento de muelles, carga y descarga de embarcaciones, manejo de carga, 

mantenimiento y e>peración de embarcaderos, etc. 

·Es para nacionales el permiso de construir y operar establecimientos marítimos. 

SERVICIOS TRANSFRONTERIZOS E INVERSION. 

México se reserva el derecho de: 

·Mantener o establecer medidas para ta adquisición de bonos, pagares de tesorería 

u otro clase de deuda, emitidos por el gobierno federal, estatal o local, excepto . 

donde interwnga al~uan institución financiera de otra pe.rte. 

·Mantener o eslllblecer medidas para inversión en servicio de radío difusión, 

sistemas de disttibución muitipuntos, mósica continua., televisión de n1ta 

defuúci6n. Esto no se aplice.rñ para ta producción, venta y derechos, de programas 

de radio y televisión. 

·Mantener o establecer medidas para servicios de control de tránsito aereo, servicio 

de meteorolog!a, aeronfotica, telccomunicacioncs aeronáuticas, servicie>s de 

telcce>municaciones y otros servicios de navegación aerea. En redes y servicios de 
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telecomunicaciones tales como telefónicas, transmisión de telex, serviciós de 

localizacion de personas, satelitalcs, etc. Para la prestación de servicio postal, · 

telégrafo, radio telegratla, comunicación por satélite, servicios ferroviarios 

(operación, administración y control de tráfico dentro del sistema forroviario 

mexicano). 

-Pueden otorgar derechos o preferencia a grupos sociales económicamente en 

desventaja. 

-Introducir o mantener medidas para prestación de servicios legales y sCIVioios de 

consultoría extranjera, por personas de los Estados Unidos. 

-Puede adoptar o mantener medidas respecto a la aplicación de una ley de orden 

pliblico y servicios correccionales y de los siguientes servicios (servicios sociales 

de orden pliblico): pensiones, seguros de desempleo, servicios de seguridad social, 

bienestar social, educación pliblica, capacitación pliblica, salud y atcnción infantil. 

-Se establece que solo mexicanos por nacimiento podrán ser: capitanes, pilotos, 

patrones, maquinistas, mecánicos y tripulación de aeronaves de bandera mexicana, 

capitanes de puerto, pilotos de puerto, comandantes de aeródromos y agentes 

aduanales. 

-Actividades reservadas al estado mexicano. 
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Petr6leo, otros hidrocarburos y petroquímica básica.. 

Electricidad. 

En:lrgla nuclear y tratamiento de minerales radiactivos. 

Comunicaciones vla satélite. 

Servicio de radiotelegratia. 

Servicio postal (primera clase). 

Ferrocarriles. 

Emisión de billetes y acuflacion de moneda. 

Control, inspección y vigilancia de puertos maritimos y terrestres. 

Estas actividades se reservan al estado mexicano, ya que estan reguladas por las 

leyes mexicanas vigentes; si se permite la inversión de particulares, o se modifican 

las leyes, se sigue teniendo derecho a aplicar restricciones. 

México exceptuará la aplicación del articulo 1103 (trato no menos favorable a los 

inversionistas) en programas que promuevan el desarrollo económico, as! como 

para el tranSporte aeroo, pesca, asuntos marítimos incluyendo snlvamento, redes y 

servicios de telecomunicación. 

·La Secretarla de F..ducación Pública, podn!. otorgar o negar autorización para la 

prestación de servicios primaria, secundaria o normal, para trabajadores y 

campesinos. 
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:Los distn'buídores de películas producidas fuera de México, donarán al menos dos 

copias de éstas a la Cineteca Nacional. 

·El servicio prestado por abogados o despachos, sera equivalente al trato que les 

den a los mexicanos tanto en los Estados Unidos como en Canadá. 

·La inversión extranjera en sociedades controladoras y en instituciones de crédito, 

esta limitada basta 30 % del capital ordinario. Para casa de bolsa basta 30 % del 

capital sooial, la inversión individual para extranjeros será de basta 10 % y para 

mexicanos con In autoriz.ación de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público basta 

el 15 %. Para afianz.adoras, almacenes generales de depósito, arrendadoras 

financieras y en aseguradoras, In inversión extranjera debe ser menor al 50%. Estas 

aplicaciones no serán para filiales extranjeras, ns! como tampoco pueden invertir en 

este tipo de empresas gobiernos y empresas estatales de otros paises. 

·El gobierno mexicano se reserva el derecho de sus actuales prohibiciones y 

restricciones al comercio transfronterizo de servicios de seguros, pero no para 

seguros de turismo, comprados por movilidad flsica de éstos; seguros de carga 

desde y hacia cada parte, para bienes en tránsito internacional; para vehlculos 

comprados sin pmmoción durante el periodo de su utilización en el transporte de 

carga, siempre y cuando éste tenga licencia y registro fuera de México. 
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·Actividades reservadas a bancos de desarrollo mexicanos: 

Actuar como cru.10dio de ve.lores o sume.s en efectivo para ser depositados por o 

con autoridades administrativas o judiciales; admllristrar fondos de ahorro, planes 

de retiro o cualquier otro fondo o propiedad de personal de la Secretarla de la 

Defensa Nacional, Sccretarl.a de :Marina y Fuerzas Arme.das. 

·La inversión individual a persooa.~ extranjeras, para in~1itucioncs financieras esta 

sujeta a los siguientes porcentajes: 

Tipo % de capital individual 

Banca. comercial 1.5 

Casa de bot<;a 4.0 

Seguros por: 

Dall.os 

Vida y enfennedadcs 

1.5 

1.5 

·El capital autorizado para filiales de empresas extranjeras, no excedem a la suma 

de empresas del mismo tipo de México. A excepción de las nsegumdoras no 

podmn exceder de los siguientes porcentajes: 

1 de enero de 1994 6 

1 de enero de 1995 8 

1 de enero de 1996 9 

1 de enero de 1997 JO 
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l de enero de 1998 11 

l de enero de 1999 12 

-Los extranjeros que quieran invetir en empresas mexicanas para evitar CS1ns 

poroentajes, lo podrán hacer pero el porcentaje mínúno para mexicanos es: 

l de enero de 1994 70 

1 de enero de 1995 65 

l de enero de 1996 60 

1 de enero de 1997 55 

1 de enero de 1998 49 

1 de enero de 1999 25 

A prtir del afio 2000, se quitan los porcentajes. 

-Los residentes en México no podrán adquirir servicios transfronterizos de otra 

parte, si éstos estan en pesos. 

-El trato nacional no será exclusivo a bancos de filiación extranjera. 

-México puede adoptar o no la afiliación de una institución de crédito o casa de 

bolsa con una empresa comercial, o industrial establecida en México. 
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-Los inversionistas oo bancarios (extmnjeros), podrán establecer en México una o 

mas instituciones financieras que otorguen créditos al consunúdor: comercial, 

hipotecarios, etc., en térnúno no menos favorahles que los concedidos a empresas 

mexicanas, además pueden captar fondos en el mercado de valores. 

-Quienes establezcan en Mé1tÍco casas de bolsa o bancos, pueden establecer una 

sociedad controladora de agrupaciones financieras. 
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CAPITUL04. 

CASO PRACTICO 

4.1 ANTECEDENTES DE LA EMPRESA DE MENSAJERIA 

La empresa de mensajctia, fue creada como una division en una empresa de 

traslado de dinero en el nllo de 1972, iniciando sus actividades con dos unidades 

Volks Wagen, en las que trasladaban mensajerla dentro de Ja ciudad de México, y 

al no tener una verdadero competencia, estll fue creciendo de una manero muy 

rápida y no tan planeada como debiera ya que no se esperaba un crecimiento tan 

acelerado. 

Es por esto que dicha empresa llega a ser Jlder en el ramo de la mensajería durante 

gran parte de la decada de los allos setentlls y casi toda Ja decada de los ochentlls, 

llegando a abarcar una cobertura nacional con su sucursales en las principales 

ciudades de la República Mexicana como son TijU!Ulll, Monterrey, Sonora, 

Tampico, Ouadalajam, Morelia, Villahermosa y Acapulco entre muobas otras. 

La empresa prestll servicios internacionales de mensajería, pero estos servicios de 

mensajerla los reafüa a través de un convenio celebrado con una empresa 

extranjera de cobertura fotemacional. 
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Actualmente la empresa estudiada cuenta con una flotilla a nivel nacional de mAs 

de 950 unidades (automóviles, camionetas, motocicletas y camiones). y alquila los 

seIVicios de tres aviones, dando con esto una cobertura total dentro del país. 

La empresa cuenta para su funcionamiento con mas de 2,300 trabajadores de los 

cuales casi el 40 % labora en las dos sucursales que tiene dentro del Distrito 

Federal, y que son el érea de estudio del presente trabajo. 

Con la finalidad de dar una visión mas clara de lo que es la empresa en cuestión, 

mostramos la estructura orgrulÍ7.aoional que la compone y las principales 

actividades do cada érea mediante el organigrama que se presenta. 
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El área operativa e.\1a dividida en cinco grandes grupos que son: 

-Gerencia de Servicios Foraneos: Se encarga del traslado terrestre de mensajería de 

sucursal a sucur.;nl, principalmente entre las sucun;alcs cercanas al Distrito 

Federal, y se encarga también del resguardo de toda la mensajerla que llega ni 

D.F., as! como su clasificación y di~tribuci6n a las diferentes rutas para su entrega 

además de realizar los embarques de mensnjerla para las sucurnalcs que se 

encuentran el el interior del p3l.~. 

Gerencia de Interoficinas: Esta área se enfoca básicamente a proporcionar servicios 

a las instituciones bancarias trasladando su mensajerla y paquetería entre sus 

diferentes sucursales en el D.F. y área metropolitana. 

• Gerencia de Entrega Domiciliaria: Esta área se encarga de llevar correspondencia 

a domicilios particulares de los clientes, y se divide en dos areas que son: entrega 

de tarjetas de crédito, y entrega de documentos como pueden ser revistas, estados 

de cuenta, etc. 

- Gerencia de Servicios Aereos: Se encarga de todo lo relacionado con el manejo de 

mensajerla y paquetería entro las diferentes sucursales del país, y que utiliza como 

medio de transporte las aeronaves que renta la empresa. 



- Gerencia de J\,fantenimiento: Se encarga de dar mantenimiento preventivo y 

correctivo a las unidades de la empresa y de mantener limpias y en buenas 

condiciones las instalaciones de In empresa. 

El éres administrativa esta compuesta por tres gerencias que son: 

• La Gerencia de Administración: La cual tiene a su cargo el control de los 

Recursos Financieros, as! como In contabilidad y los recursos materifilcs. 

-La Gerencia de Ventas: La cuál se encuentra conformada por dos departamentos 

que son: El departamento de ventas, que se encarga de In venta de seivioios a 

clientes potenciales y el departamento de atención a clientes, que se encarga de 

satisfacer las necesidades que puedan tener los clientes de In empresa, sobre todo . 

los clientes permanentes. 

·La Gerencia de Recursos Humanos: Se encarga de satisfucer las necesidades de 

personal, que tenga In empresa, as! como de mantener un buen ambiente lnboral 

entre el factor Humano que In compone para el buen desarrollo de éste y de In 

misma empresa a mAs de cumplir con las disposiciones legales que la competen. 

Como es el área de recursos humanos, de la empresa In que tiene particulnr interes 

a nuestro estudio, ·la ana!izaremos a partir de su estructura organizacional, para lo 

cuál mostramos su organigrama. 
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4.2 FUNCIONES DE LA ADMINISTRACION DE RECURSOS 

HUMANOS DENTRO DE UNA EMPRESA DE MENSAJERIA; 

-RECLUTAMIENTO, SELECCIONE INDUCCION DE PERSONAL. 

En la empresa de mensajería, las funciones de reclutamiento y selección de 

personal, están a cargo de la subgerencia de integración y desarrollo. 

El departamento de reclutamiento y selección, esta integrado por cuntro personas, 

que son el subgercnte del área, dos psicómntras y un instructor, los cuales tienen 

que cumplir con los siguientes objetivos departrunentales: 

1.·Dotsr a la empresa del personnl adecuado pnm la realización correcta de las 

actividades que competen a los diferentes puestos que se encuentren vacantes. 

•Esta actividad es la que mas tiempo toma, y que hace que en ocasiones sus otros 

objetivos se descuiden, ésto so debe en grán medida a la elevada rotación de 

personal que existe en la empresa, y a las limitantcs de contratación que ha!lta 

cierto punto no tienen razón, como son la estatura (mayores de 1.68 metros), que 

no tengan tatuajes, entre otras. 

2.-Proporcionar al personal de nuevo ingreso la inducción necesaria a fin de que se 

adapte to IIlllS pronto posihle a la organización. 

Esto lo hacen a través de lo que llaman la semana de inducción y que consiste en 

un programa de acti vida de-; que se desarrollan n lo largo de una semana y que 



comprenden pláticas y proyecciones sobre lo que es la empresa, conierenoias sobre 

ingenieria de servicio, aspectos técnicos sobre el trabajo a desarrollar problemas 

mas frecuentes que se presentan en el trabajo y como solucionarlos entre otras 

cosas. 

3.·Pmoticar periódicamente en forma programada, una revnloración psicométrica 

dol personal existente para detectar posibles cambios conductuales y aplicar las 

medidas neoesarias para corregirlos en caso de que se requiera. 

4.-0rganizar en coordinación con el Arca de relaciones laborales, eventos 

deportivos y festivos para el personal de la empresa y sus familiares a fin de 

propiciar mayor integración entre la empresa, el trabajador y su familia. 

El reclutamiento de personal se realiza en un 95 % a través de anuncios publicados 

en el periódico y el 5 % restante mediante el propio personal de la empresa que 

lleva a gente conocida (no familiares) a que llenen solicitud, ésto es para el puesto 

operativo más bajo, ya que paro puestos de mayor jerarqula, primero se busca entre 

el personal existente qtúen pueda cubrir la vacante otorgandole una promoción 

(esto se realiza en coordinación con el área de sueldos y salarios después de un 

periodo de prueba, en casos de puestos admirústrativos; y cuando se trata de 

puestos operativos, se da de inmediato basandosc en el cscalnfün). 



El procedimiento de selección se integra de 9 etapas que son: 

a) Presolicitud: Consiste en dar a los solicitantes unn boja con pocas preguntas, 

que abarcan en forma general el perfil del pue~1o solicitado, y tiene como 

fmruilidnd descnrtar de manera rápida al personal que no rouna la totalidad de 

cnrncterlsticas requeridas. 

b) Solicitud de empleo: Solicitud que contiene todos los datos tanto pcrsoruilcs 

como laborales del candidato. 

e) Entrevista inicial: Se realiza paro conocer el desembolvimiento del trabajador, 

corroborar tos datos de la solicitud, y dnr a conocer lo que la empresa ofrece. 

d) Examencs psicométricos: Para valorar psicométricamente al candidato. 

e} Examenes de conocimientos: Para saber si el candidato cuenta con lo• 

conocimientos necesarios para dcsemperuir el puesto. 

l) Examen médico: Pnrn valorar el estado t1sioo del candidato paro desempei'lnr et 

puesto solicitado. 

g) Estudio Socio cconómioo: Para determinar posibles condiciones que pudieran 

afectar et huen desarrollo del candidato en et puesto que desempef'lara y para 
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verificar los datos proporcionados por et candidato (esta función la realiza el área 

de seguridad, y es quién determina si se acepta o rui el candidato). 

h) Contratación: Teniendo In aprobación del área de seguridad, en el estudio 

socioeconómico se procede a la contratación del candidato recabando sus 

doclllllmltos personales y elaborandote su contrato de trabajo. 

i) Afiliación: El 11= de seguridad, elabora un c1'-pediente con los resultados del 

estudio sociooconómíoo y datos personales del trabajador, tomando sus huellas 

digitales y otorgandcle su credencial que to acroditan como miembro de la 

empresa. 

El procedimeinto de reclutamiento, seleoción e inducción dentro de la empresa, se 

da cubriendo las etapas anteriores, pero se tiene un inconveniente en el cuál por 

medio de un cuestionario aplicado a 60 empleados como muestra de la empresa se 

detecto que de e cuerdo a la opinión de ellos: 

La semana de inducción, es muy rara la vez que se cwnplo, yn que por lo general ta 

empresa se encuentra con necesidades urgentes de personal en In operación, le> que 

ocasiona que el personal de nuevo ingreso comience a laooror sin siquiera saber 

que es le> que va hacer y como lo debe hacer ocasionando ésto errores operativos. 

~7 



En cuanto al desarrollo dentro de la empresa nos comenlaron que en pocas 

ocasiones se toman en cuenlll al petsCTruII existente para ser promovido a puestos 

SllpCriores, y que prefieren contratar a personal de la empresa de traslado de 

valores, gente que en la mnyoria de los casos desconoce la operación de 

mensajerin, y cuando se les llega n dar la oportunidad a los trabnjadores de 

mensajerla de ocupar ¡me~1os Sllperiores, hacen que desempeften hasta un allo el 

pueh'lo y po!>1eriormente les dan la promc-ción. 

·ANALISIS Y DESCRIPCION DE PUESTOS 

La ley Federal del Trabajo en Sil ortlculo 25 Fracccion ID ~1able<:e que debe 

constar por escrito dentro del contrato de trabajo •et servicio o servicios qu~ deban 

~1arSe, los que se determinará con lo mayor pre<li•ión posible•. 

En la empresa de men•ajerfH no se rumple con eh1a disposición, ya que en el 

Contrato de trabajo solo se menciona el nombre del puesto. 

La empresa Cllenla con un catálogo de puestos pero no contienen funciones y 

responsabilidades de loo mi~mos, por lo que los trabnjndores al ingresar a la 

empresa no ="ben un documento que les indique h'US funciones y las 

responsabilidades que les competen en el puesto que vn n desempeflar, y estas lns 

tiene que ir ndqniricndo "sohre la mnrehn". 



-SEGURIDAD E HIGIENE. 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 504 fracción fil, nos dice que es 

obligación del patrón, cuando tengan a sus servicios o mAs de trecientos 

trabajadores, instalar un hospital con el personal médico y auxiliar nocesario. 

El mismo ordenamiento en su artículo 509 nos marco que en todas los empresas 

deben integrarse las Conúsiones Mixtas de Seguridad e Higiene, encargadas de 

prevenir cunlquier dallo que puedo. sobrevenir a la salud de los trabajadores 

mediante la investigación de las causas de los accidentes y enfermedades la 

proposición de medidas para prevenirlos y la vigilancia de su cumplinúento. 

En la empresa de mensajerla la seguridad e higiene se maneja conjuntamente entre 

las áreas de relaciones laborales, la de seguridad y la de capacitación (mtegración y 

desarrollo). 

Relaciones laborales en cuanto a seguridad e higiene tiene a su cargo el servicio 

médico y las comisiones mixtas de seguridad e higiene. 

El servicio médico esta integrado por un médico y una enfermera, existe un 

consultorio en la motriz y uno en la sucursal, ambos consultorios son atendidos por 

el mismo médico en dlas intercalados (lunes, miercoles y viernes en la matriz, 

89 



martes y jueves en Ja suc11l'S81, estos dlas se pueden cambiar de acuerdo a las 

necesidades de la empresa). 

Tanto el médico como la enfermera tienen como objetivos específicos: 

!.·Proporcionar atención médica y quirúrgica de urgencia a los trabajadores que la 

necesiten. 

2.·Impartir cursos a los trabajadores a fin de prevenir enfermedades y 

principalmente riesgos de trabajo. 

3.-Llewr estadísticas de las personas que oo accidente.n o enferman para estudiar 

las causas y proponer medidas para corregirlas y disminuirlas. 

Acerca del artlculo 504 fracción fil de la Ley Federal del Trabajo, es poco práctico 

la instalación del hospi!Jll para la atención médica del personal de la empresa, 

porque la mayorla de los trabajadores realizan sus funciones fuera de la empresa y 

en diferentes partes del D.F. e incluso del pafs. 

La comisión mixta de seguridad e higiene esta debidamente registrada ante la 

Socretarla del Trebejo y Previsión Social, y mensualmente se realizan los 

recorridos y se levantan las actas respectivas realizando las correoíones neoesarias 

de las condiciones imeguras a la brevedad posible. 



El Atea de seguridad ~e encarga del mantenimiento de los extintores, colocación de 

certcles informativos, preventivos y restrictivos, sellalamiootos de áreas peligrosas, 

pero sobre todo se enfoca a la protección a los trabajadores que entregan tarjetas de 

crédito, y que frecuenta.mente son asaltados y secuestrados para hacer uso de las 

tarjetas robadas, en estos casos el Arca de segurids.d implementa dispositivos para 

saber cuando un trabajador ha sido secuestrado y comenzar a rastrearlo además de 

efectuar rondines en las •zonas conflictivas• para vigilar n los trabajadores y 

disminuir los atentados. 

El Aren de capacitación se encarga de programar cursos de segurids.d para el 

persona!, a través, principalmente de proyecciones. Muestran métodos y 

procedimientos de trabajo y analiza los posibles peligros. 

En el recorrido que se realizó por las instalaciones de la 1D11triz, así oomo de la 

sucursal de la empresa, se detectlln varias condiciones y setos inseguros: 

Dentro de ta empresa; 

-El área de pintura y mantenimiento automotriz, no cuenta con ventilación 

necesaria, hay trabajadores que no utilizan el equipo de seguridad, trabajadores que 

oonduoen las unidades den!ro de las instalaciones sfn el debido cuidado y sin 

repelar el limite de velocidad, existen pocos letreros o carteles alusivos a la 

seguridad, etc. 
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-Ocncralmente se cargan paquetes muy pesados, y la empresa no les proporciona e 

todo el personal el equipo de seguridad necesario pera realizar esa función. 

·El servicio médico en In rucursel es muy deficiente, ye que el médico cuando 

mucho asiste Wl dla e In semana, y ésto ocasiona que el personal que requiere 

atención tenga que trasladarse hasta las oficinas generales pare poder rroibirln. 

-A cerca de los cursos, el personal comento que si se imparten pero que de poco les 

sirven ye que In empresa no se preocupa por corregir les cosas que ponen en 

peligro su seguridad. 

·El personal que lnbom dentro de las instalaciones comento que nWlca se les ben 

dedo pláticas de por lo menos que hacer en coso de sismo, o como utilizar tos 

extintores y mucho menos se han hecho simulacros de evacuación. 

-Los sanitnrios y regaderos no se les da toda In limpieza que requieren, 

representando esto un factor de riesgo de contraer una enfunneded. 

Fuero de la empresa: 

·Las unidades en un 70 % aproximadamente se encuentran en malas condiciones, 

lo que representa un factor de riesgo pare ~nos, además de que debido e la 

naturaleza del trabajo, tienoo que despinzarse mpidamente de un lugar a otro para 
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reali7.ar las entregas o recolecciones y esto ha ocasionado en varias ocasiones que 

se produzcan accidentes. 

-El personal que reparte tarjeta de crédito nos comento que no se les proporciona la 

protección necesaria, ya que estan sufiiendo en el departamento basta dos 

secuestros por semana lo que provoca que muchos de éllos no realicen al 100 % su 

trabajo, por el temor ser asaltados o secuetrados (el temor se ha incrementado ya 

que en los últimos robos, los secuetradorcs han drogado a los trabajadores para que 

no les causen problemas). El hecho de que no se les brinde la seguridad que 

requircn se debe en gn\n medida a que el departamento de seguridad cuenta con 

muy poco persona! para realizar es!l función y por lo cuál los rondines que reali7.an 

son muy esporadicos. 

EV ALUACION DEL DESEMPEÑO Y SUELDOS Y SALARIOS. 

El área ele sueldos y salarios se maneja en forma coorpomtivn por la empresa de 

traslado de valores y cada semestre en los meses de marzo y septiembre se reparte 

a los jefes de área, un cuestionario para ser aplicado al personal que tienen a su 

cargo y tiene como finalidad evaluar el desempetlo del trabajador durante los seis 

meses anteriores a su aplicación, ésto con dos objetivos primordiamente, detectar 

las necesidades de capacitación y para realizar los incrementos de salarios de 
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acuerdo a los resultados obtenidos. Estos incrementos se otorgan en el mes de 

febrero. 

El cuestionario de evaluación de la actuación consta de tres fases: 

1.-Datos generales: Incluye los datos del trabajador, deparuunento, sucursal. etc., 

as! como las instrucciones para su aplicación. 

2.-Factores a evaluar. Los factores que se evaluan en este cuestionario son: 

a) conocimiento del puesto (con UD11 puntuación de 7 mlnimo a 13 máximo). 

b) Comunicación: fiicílidad paro transmitir ideos y entender ordenes de trabajo (oon 

puntuación de 5 n!O). 

e) Organización del trabajo: disponer, ordenar y utilizar adecuadamente los 

recursos humanos, materiales y económicos para lograr los objetivos de su plAn de 

trabajo (puntuación de 9 a 17). 

d) Análisis y solución de problemas: Proponer soluciones quo simplifiquen sus 

actividades y desarrollar cursos alternativos de acción para el logro de sus 

objetivos de trabajo (puntuación de 9 a 17). 

e) Cantidad: cumplir con la cantidad de trabajo requerida en el puesto (puntuación 

de 2 n 7). 

f) Calidad: sus resultados satisfacen la necesidad de sus clientes (puntuación de 5 a 

10). 

Los siguientes factores solo se aplican n trabajadores que tiene personal a su cargo: 
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g) Planeaci6n y control de resultados: habilidad para planear, distribuir cargas de 

trabajo y controlar los resultados (puntuación de 7 a 13). 

b) Motivación y desarrollo de sus oolaboradores: les brinda todo el apoyo, los 

capacita y les estimula a lograr sus metas (puntuación de 6 a 13). 

3 . ..compromisos de trabajo para la siguiente evaluación: Incluye los oompromisos 

del evaluado, de su jefo inmediato y las nec<isidades de capacitación, de acuerdo a 

cada uno de los factores evaluados. 

Este cuestionario demuestra las necesidades de capacitación, siempre y cuando se 

maneje de manera separada de lo que son sueldos, ya que al estar de por medio un 

posible incremento, pueden no ser reales las necesidades de capacitación al 

ocultarse algunos puntos débiles oon el objeto de DD tener baja puntuación. 

Al comentar con trabajadores (sobre todo administrativos, yn que los incrementos 

al personal operativos se determina por revisión contractual con el sindicato) a 

cerea del cuetionario sobre evaluación del descmpcflo y su relación con 

incrementos nos informaron lo siguiente: 

-La grán mayoría no estaba de acuerdo con la evaluaciones de desempetfo, ya que 

generalmente eran calificados con mnyor puntuación los trabajadores que se 

llevaban bien con el jefe, aunque a últimas fechas no se han visto beneticindos por 

incrementos yn que las dos últimas evaluaciones se le ba otorgado un aumento 



general a todo el personal con excepción de los que tienen un mlnimo de puntos en 

su evaluación. 

Sin embargo no deja de ser desigual la distribución de los incrementos, porque no 

se les reconoce sus méritos a los que mejor trabajan sino se les da un trato igual 

que a todos, o que a la grán mnyorla. 

F.n cuanto a los sueldos de los operativos de In empresa, podemos decir que no son 

bajos ya que en relación a los salarios mlnimos profesionales , se encuentran a mAs 

del 100 o/o por encima de éllos, sin embargo ésto no nos indica que sean buenos 

sueldos y esto lo reciente mas el trabajador debido n que la grán mayoría de los 

casos éllos son In Wúca fuente de ingresos paro su familia (en una encuesta de 200 

trabajadores, 173 sostienen los gastos familiares ni 100"/o, y cuentan con 5 o mas 

integrantes en élla), por lo que no pueden satisfacer sus necesidades y para poderlo 

hacer, buscan la manera de obtener otros ingresos. 

MOTIVACION 

Podemos decir que la motivación es el conjunto de elementos o factores 

(necesidades fisiológicas y pslquícas, modelos sociales, etc.), que determinan el 

comportamiento del individual respecto a un objeto. 
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Toda motivación comienza oon una neresidad y el tener que satisfacerla, la 

motivación es una fuei:za interna que nos muew a realizar ciertas acciones para 

satisfacer nna necesidad. 

Dentro de la empresa la subgerencia de integración y desarrollo conjuntamente con 

la subgerencia de relnciones laborales, se encargan de buscar la estimulación del 

personal para que este se motive a realizar cada vez mejor su trabajo. 

En base a encuestas que se realizaron por la empresa con los trabajadores, a cerea 

de que elementos eran motivantes para éllos se obtuvo que la mayoría reaccionaba 

favorablemente para la empresa cuando se les estimulaba principalmente en las 

siguientes formas: 

-Monetaria.mente. 

-Buen trato de sus jefes. 

·Rooonocimiento de méritos. 

Por lo cuAI se implantaron programas para estimular en esos tres puntos al 

personal. 

- En el aspecto monetario se implnnt6 un programa de incentivos por 

productividad, el cuál se proporcionaba mensualmente en base a los resultados del 

mes' anterior, se le mareaban puntos cspeclficos a evaluar para cada puesto y en 

base a los resultados se les otorgaba el incentivo que iba desde un 15 % y basta un 
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30 % de su salario nominal, sin embargo al igual que cuando se les otorga una 

nueva prestación, éstos funcionan como estimulantes solo durante poco tiempo, ya 

que posteriormente Jos toman como parte de su salario (algo que se les debe 

proporcionar obligatoriamente) y buscan solo cubrir con Jos mlnimos requisitos 

para obtenerlos. Esto podemos ubicarlo dentro de la tooria motivacional de 

Hezberg que dice que la satisfacción no es contrapartida de la insatisfacción y aqul 

las prestaciones que se otorgan a los trabajadores (mcluyendo el incentivo)cuando 

estan ausentes provocan insatisfacción pero cuando estan presentes no provocan 

satisfacción que los motive a realizar mejor su trabajo. 

Es por eso y porque se propiciaron malos manejos en cuanto al otorgamniento del 

inoontivo que se decidio integrarlo al sueldo en una revisión coñtmctual de 

incrementos. 

-En el punto del buen trato de sus jefes, se reali7.aron programas de capacitación en 

relaciones humanas para el personal que tenga trabajadores a su cargo a tln de 

tener una mayor identificación entre los trabajadores con sus jefes y por ende con la 

empresa. 

-En el tercer punto "reconocimiento de méritos• se implantó un programa para el 

personal operativo para evaluar su trabajo y designar mensualmente al mejor 
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trabajador por cada área, otorgandosele un diploma como el trabajador del mes y 

un premio (artículos electrodomésticos). 

Al comentar con los trabajadores a cerca de los programas implantados por la 

empresa para estimularlos a desarrollar un mejor trabajo obtuvimos los siguientes 

resultados de acuerdo a nuestro punto de vista: 

- El punto de los incentivos a consideración de ellos fue un error integrarlos al 

salario, ya que se noto una baja en el rendimiento y en la actitud del trabajador, 

porque no es lo mismo esfornirse por mlnimo que sea este esfuerzo para recibir 

algo extra, a recibirlo sin realiz.ar esfuerzo alguno. 

-En cuanto a los cursos de relaciones humanas la mayorla coincidio en que 

sirvieron de poco debido a que eran muy esporádicos y no se llevaba un 

seguimiento sobro su aplicación con el porsonal, esto se notaba mas en el érea 

operativa, donde los supervisores son gente que ha salido do la misma operación y 

no tienen ningún conocimiento sobro manejo de personal. 

-Relativo al reconocimiento de méritos nos comentaron que no los estimulaba por 

dos ra:zones; la primera es que aunque los premios son mensuales los encargados 

de otorgarlos dejan que se acumulen y los otorgan una o cuando mucho dos woes 

al afio, lo que hace que so pierda el interes en ellos; y la segunda mz.ón es quo hay 



favoritismos y créa inconformidades al considerar muchos trabajadores que no 

toda.q las personas que los reciben son los mejores empleados y esto lo determinan 

en base a que éllos mismos se conoce entre si. 

Lo que observamos en ba'le a este último punto que existen departamentos con 

gré.n cantidad de pen;onas (mas de 250), donde re.~ta muchas veces injusto 

.eleccionar solo a un trabajador, y departamentos muy pequenos (15 personas) 

donde a veces puede obtener el premio no el mejor trabajador, sino el menos malo. 

Además el personal entrevistado nos mrutifesto que en ronchas ocasiones se siente 

desmotivado e;10 debido a lll gran inestabilidad en el empleo, ya que por cosas 

hasta por cierto punto insignificantes (negarse a trabajar despues de su horario, 

errores operativos pcqueí'los, etc.), se rescinde el contrato al trabajador (incluso se 

le rescindió el contrato a un trabajador repartidor de tnrjeta.q de crédito, que sufrió 

ires secuestros en un mes, argumentando brindar poca seguridad a lll empresa), lo 

culll hace que lll motivación del re,qto del persOt1J1.I se venga a bajo. 

ROTACIONDEPERSONAL Y AUSENTISMO. 

Las estadfstfoas de rotación de personal, las meneja el {tren de relaciones laborales, 

en conjunción con el {tren de integración y desarrollo 
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La rotación de personal de la empresa es muy alta, ya que ésta fluctua entre un 6 y 

nn 7 % men'IUlll, y aunque a simple vista par=a no ser muy grande, podemos 

tener una visión mas clnra al hablar que de aproximadamente 850 trabajadores en 

promedio con que cuenta la empresa en el D.F., mensualmente se tienen de 38 a 45 

bajas. 

Estas bajas se clasifican en la empresa en tres grandes rubros: 

!.·Renuncia voluntaria: Es cuando el tmbe.jador se separa do la empre~a por 

voluntad propia, esta causa representa solo entre el 8 y JO % de la rotación y las 

principales causas que la propician son : 

a) Por otro empico (mejor salario). 90"/o. 

b) Por problemas con la supervisión 5%. 

e) Malas condiciones de trabajo 3%. 

d) Otras 2%. 

2.· Tennínnción do contrato: Es la terminación de la relación de trabajo porque el 

contrato concluye, representa entre el JO y 25 % de la rotación y sus principales 

causas son: 

a) Vencinúentos de contratos a prueba 

b) Invalidez permanente paroinl y/o totnl 

e) Muerte del trnNijador 
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3.- Rescisión de contrato: Es cuando la empresa da por terminada la relación de 

trabajo por haber incwrido el trabe.jador en alguna de las causales de rescisión en 

mareadas en el articulo 4 7 de la Ley Foderal del Trabajo. o porque as! lo determina 

conveniente la empresa. Este rubro representa entre el 65 y el 80 % de la rotación y 

sus principales causas son· 

a) Errores operativos (perdidas o malas entregas de envios)30% 

b) Ocasionar dafios a las unidades con responsabilidad del operador 25% 

e) Rooorte de personal 20o/o 

d) Desobediencia del trabe.jador 5% 

e) Otm9 (ingerir bebidas ebriagantes, agresión verbal y flsíca a trabajadores dentro 

de las instalaciones de la empresa, sustracción de objetos propiedad de la empresa. 

salirse de la ruta, transportar personas ajenas n la tripulación, etc.). 20%. 

En cuanto al ausentismo éste se ha incrementado en un 150% a partir de que se 

integró el incentivo de productividad al sueldo (1993), ya que uno de los piintos 

con los quo so tonla que cumplir em el de no tener inasistencias en el mes, esto ha 

ocasionado problemas para cubrir los servicios y por ende ha disminuido la 

produooión. 

Como se puede ver se llevan estadlstícas completas sobro la rotación clasificando 

las c~usas generales y especificas que la provocan sin embargo, no se ha dado el 
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seguimiento necesario, atacando las causas de mayor importancia con el objeto de 

disminuirlas. 

Al consultar sobre Ja rotación de personal con los trabajadores obtuvimos que: 

·La empresa no le da importancia 11 la capacitación necesaria al personal de nuevo 

ingreso, lo que ocasiona que éste incurra en errores a veces pequeílos, y a veces no 

tan pequeflos, lo cuAI repercute en su terminación de contrato. 

·En ocasiones existen problemas con Ja supervisión, y aunque éstos son reportados, 

Ja empresa no les da solución, ocasionando que Ja gente se vaya de Ja empresa. 

·No tratan de corregir las causas que propician las resciciones, sino que Ja empresa 

se limita a despedir al personal. 

-El personal sobre todo adnúnistmtivo labcrn con Ja tensión que ocasiona el estar 

recortando personal en forma permanente lo que hace quo no se sienta bien dentro 

de In empresa. 
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CAPACITACION 

De acuerdo con la filosofia de la empresa. la capacitación se considera como un 

lilctor fundamental y prioritario para lograr cumplir con los objetivos de una 

manera productiva y con calidad, desarrollando las habilidades y capacidades, en 

base a programas bien delineados de capacitación, que producen como beneficio: 

una optima productividad, mejoramiento del ambiente laboral, mejor imagen 

empresarial y lo mas importante, una real identificación de los objetivos personales 

con los de la empresa. 

La Ley Federal del Trabajo, en su capitulo III Bis, acerca de la capacitación y 

adiestramiento de los trabajadores, nos dice que: 

•Todo trabajador tiene derecho a aque su patrón le proporciono capaoitaoi6n o 

ildiestmmicnto en su trabajo, que le pennita elevar el niwl de vida y productividad. 

La empresa debe constituir una comisión mixta de capacitación y adiestramiento 

integrada por igual número de representantes de la empresa y de los trabajadores, 

tendrán como función principal vigilar el cumplimiento de la obligación patronal 

de capacitar y adiestrar a sus tmbajadotes (articulo 132 Fracc. XV de la Ley 

Federal del Trabajo). 

104 



La empresa tendn\ la obligación de registrar ante la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, los planes y programas de capacitación y adiestramiento, los 

cuales deben de buscar: 

a) Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del trabajador en su 

actividad. 

b) Preparar al trabajador para ocupar vacantes o puestos de nueva creación. 

c) Prevenir riesgos de trabajo. 

d) Incrementar la productividad. 

e) Y en genral, mejorar las aptitudes del trabajador. 

Estos planes y programas deben comprender periodos no mayores de cuatro e.lios. 

abarcar a todos los puestos de la empresa, precisar la etapas en que se capacita al . 

personal y establecer el orden en que se capacitarán a los trabajadores. 

La capacitación o adiestmnúento se debe impartir al trabajador durante las horas 

de su jornada de trabajo, salvo convenio en contrario, o en caso de trabajadores que 

deseén capacitarse en actividad distinta a la de la ocupación que desempcna. 

Cuando la empresa no cumpla con las disposiciones legales de capacitación y 

adiestramiento, será sancionada con multa de 15 a 315 veces el salario mínimo, y 

esta multa se duplicará si no se corrige la situación dentro del plazo establecido 

que se conceda para ello. 
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La empresa de traslado de valores, de la cuál es filial la de mensajería, cuenta con 

un centro nacional de capacitación, en el cuál so imparte el 90%1 de la capacitación 

a los trabajadores de la empresa (este centro también brinda sus servicios de 

capacitación a otras empresas que lo soliciten). Por esta razón es que el área de 

mensajería cuenta solo con un encargado de capacítaoi6n del personal para 

enviarlos a cursos al centro nacional de capacitación. orge.ni7.ar cursos dentro de la 

empresa, etc. 

la empresa de mensajería no maneja nada a cerca del aspecto legal de la 

capacitación ya que esto lo maneja corporativamente la empresa de traslado de 

valores. 

Los cursos que imparte la empresa, estan encruninados bAsicamente a: 

a) Conocer las funciones del puesto (nuevo ingreso). 

b) Mejorar el trato oon los clientes (personal operativo). 

c) Aspectos de seguridad. 

d) Actualiución de conocimientos del puesto. 

e) Relaciones humanas. 

Los trabajadores que asisten a los cursos se les entrega una constancia de los 

mismos de ecuerdo a lo que marca la ley. 
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Un problema muy frecuento para la capacitación en la empresa es que por el giro 

de la misma se hace pn\cticamente imposible proporcionar la capacitación a los 

trabajadores dentro de su horario de trabajo, por Jo que se les programa para que 

asistan a los cursos en sus días de descanso, obteniendo muy poca respuesta de 

éstos. En varias ocasiones se ha dado curso a 15 personas de 50 que se habian 

programado. Para tratar de corregir esto se trata de presionar al trabajador 

mediante limitaciones para ser promovidos (para ser promovido un trabajador a un 

puesto superior, deben de tener constancia de haber asistido a todos los cursos en 

que fue programado). 

Al cuestionar a los trabajadores sobre la capacitación que reciben, obtuvimos la 

siguiente información: 

• No les proporcionan cspacitaci6n que realmente les sirva para desempeílar bien 

su trabajo, por ejemplo, cursos sobre impuestos a contadores, refolll18s al seguro 

social, SAR, etc., al personal de nóminas, etc. 

-En su grán mayorla, el personal que imparte los cursos es personal do la misma 

empresa (gerentes de érea), que aunque conocen muy a fondo el tema que 

imparten (que no todos lo conocen), carecen de la experiencia como expositores lo 

que ocasiona que los cursos a parto de ser tediosos y abunidos, no lleguen a los 

objetivos que buscan. 

-El personal de nuevo ingreso no recibe una capacitación a fondo sobre sus 

funciones ocasionandofe problemas para desarrollar su trabajo. 
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·La gran mayorl.a de los cursos son sobre ingeniería do servicio y excelencia, 

mientras que lo que al per"..onal le interesa llOil cursos sobro aspectos específicos de 

su trabajo. 

·Los cursos sobro seguridad son buenos, pero les falta mejorar las condiciones de 

trabajo para poder alcanz.sr la seguridad de que tanto se habla, por ejemplo les dan 

cursos de C0J110 oonduclr con seguridad pero no les dan unidades en buen estado 

para poder tener seguridad tanto para éllos oomo para terceros. 

·La empresa utiliza los dlas festivos (no obligatorios) en que la operación es 

mínima, pera impartir cursos de capscitación los cuales se dan en áreas no 

adecuadas para éllo, (reunen a mas de 50 personas en un lugsr que solo es para 30, 

los hacen en el estacionamiento, etc.) y los expositores en la gran mayoría de las 

veces son personal improvisado que incluso no oonoce a fondo el tems que imparte 

y que en vez do despejar dudas las incrementa. 

·Los cursos los da la empresa en los días de descanso, y afecta a los trabajadores, 

pues en ta semana trabajan prácticamente todo el ella y no tienen la oportunidad do 

convivir realmente con su limúlia sino en los dlas de descanso, por esto os que 

muchas veces no asisten a los cursos además de que no se trata de cursos que 

despierten su interes. 

·La empresa toma cualquier reunión como capacitación por ejemplo en ocasiones 

salen a escursiones y en estas les dan alguna p!Atica sobre algón tems la cuál dura 
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alrededor do una hora y la empresa les toma tas 1 O horas que haya durado la 

excursión como horas de capacitación para cumplir con su estandar. 

SERVICIOS Y PRESTACIONES 

Los servicios son todas las actividades que realiza la organización con Ja finalidad 

de proporcionar un beneficio de índole material o social a sus trabajadores. 

Las prestaciones son todos los elementos que de forma adicional a su salario 

nominal, recibe el trabajador, ya sea en dinero o en especie y que representa un 

ingreso o el ahooo de un gasto. 

En la empresa en cuestión se consideran indistintamente los servicios y las 

prestaciones, se dividen en dos partes: 

-las otorgadas al personal administrativo y se encuentran contenidas en el cuadro 

general do prestaciones y, 

-otorgadas al personal operativo (sindicali71!do) tas cuales estan contenidas en el 

contmto colectivo de trabajo. 

La empresa cumple tanto para administrativos como para operativos con todas las 

disposiciones legales que se consideran como prestaciones como son: aguinaldo, 

vacaciones, prima vacacional, dias de descanso, participación de utilidades, IlvfSS, 

INFONA VIT, SAR, etc., y además cuenta con las siguientes prestaciones propias: 
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PRESTACIONES AL PERSONAL OPERATIVO(Contrato Colectivo de Trabajo). 

Aguinaldo: Se proporciona el ÍnlpClrte ele 17 dlas de salario para el primer ai\O, al 

segundo le corresponden 31 dlas y para los subsecuentes se incrementan dos días 

por cada aíio de antiguednd en la empresa. 

Vacaciones: En el primer aíl.o el trabajador tiene derecho a 6 dlas en el 2o. aflo a 10 

días y sucesivamente se íncremen!Brán 2 dlas por cada aflo dó servicios, poro hasta 

el 5o. aíl.o apartír del cuAI se incrementan 2 días por cada cinco afias. 

Prima vacacional: Comienza para el primer afio con el 30% del importe que reciba 

el trabajador por concepto de vacaciones, en el segundo afio es del 79"/o del 3o al 

9o afio, se incrementará un 4% por afio y apartir de décimo a1!o en adelante la 

prima vacacional es del 109%. 

Seguro de vida: 

-Por muerte natural N$20,000.00 

·Por muerte por riesgo de trabajo N$40,000.00 

Ayuda para gsstos de sepelio: cuando muere un trabajador se proporciona una 

ayuda de N$700.00 para gamos de sepelio. 
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Ayuda de alimentos: 

-N$4.00 por día laborado al personal de ruta foranea. 

-N$3.00 por dla laborado, al resto del personal. 

Caja de ahorros: el personal ahorra el 12% de su salario base y la empresa aporta el 

13% sobre la cantidad ahorrada por el trabajador. 

Defunción de fruninliares: se otorga dos días de permiso con goce de snlario, una 

ayuda económica de N$225.00 en caso de muerte de un familiar del trabajador en 

primer grado (padres, hijos o ooyuge). 

Alumbramiento de esposa: Dos dlas con goce de salario y una ayuda económica de. 

N$200.00. 

Matrimonio del trabajador: tres días de permiso con gooo de salario, y una ayuda 

económica de N$400.00. 

Ayuda para útiles escolares: N$22.00 por cada hijo del trabajador, entre 6 y 16 

aflos que este cursando la primaria o secundaria. 

111 



Subsidio por incapacidad por enfermedad general: consiste en completar al 100% 

el salario trabajador a partir del 4o dia al 70o dla de incapacidad en un aflo 

calendario. 

Cumpleailos del trabajador: se otorga permiso con goce de sueldo e 1 dla de 

oumpleallos del trabajador, si cae en un dla inhábil se le paga un dla adicional a su 

salario ordinario. 

Fomento al deporte: ayuda mensual de N$ 500.00 para actividades deportivas. 

Gastos de peregrinación: ayuda anual de N$1,000.00 para realiz.ación de 

peregrinación de fin de al!o 

Renovación de licencia: ayuda del 90"/o del valor de la licencia para conducir. 

Uniformes: tres juegos de uniformes y dos pares de botas al aflo y una chamarra 

cada dos aflos. 

Carga y descarga: se les paga N$2.00 por cada carga y descarga de comionetas 

Ford, 2.50 de combis y N$ 16.00 por carga y descarga de avión. 

Premio por antigucdad: 
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·Por 8 allos de servicio N$623.00 

-Porl2 afios de servicio N$1,042.00 

-Porl6 effos de servicio N$1,600.00 

PRESTACIONES AL PERSONAL ADM1NISTRATIVO (CUADRO GENERAL 

DE PRESTACIONES). 

Aguinaldo: 

·De l n 5 aJ'los 42 d1as de aguinaldo. 

·De 6 a 9 aJ'loo 47 dias. 

·De l OaJ'los on adelante 50 días. 

Vacaciones: 9 dias pera el primor allo, del 2o. al quinto se incrementara en 2 díns 

por IÚ!O de servicio, del quinto en adelante se incrementara 2 días por cada 5 afias. 

Prima vacacional: 

·35% para el primor aflo. 

-85% para el 2o. 

·95% para el 3o. 

·100% al 4o. 

-105% del 5oal %. 

• 1100/o de diez aJ'lC'I en adelante. 
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Defunción de familiares: dos días de permiso con goce de sueldo y ayuda 

económica de N$300.00. 

Alumbramiento de esposa: dos días de permiso con goce de sueldo y ayuda 

ooonómica de N$300.00 

Ayuda de matrimonio: tres días con goce de sueldo y ayuda económica de 20 días 

de sueldo base. 

Seguro de vida: 57 meses de sueldo base. 

Ayuda para útilies escolares: N$50.00 por cada hijo de trabajador en primaria o 

secundaria (entre 6 y 16 afias do edad). 

Premios por nntiguedad: 

·N$ 750.00 al cumplir 8 al'los de servicio. 

·N$1,200.00 al cumplir 12 ellos. 

·N$2,000.00 a los 16 al'los de servicio. 

Las prestaciones de ayuda para alimentos, fomento al deporte, licencia de conducir, 

permiso para cumpleaflos, subsidio por incapacidades y caja de ahorros es igual 

que para el personal operativo. 
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Al cuestionar a los trabajadores a cerca si realmente se cumplía ceo las 

prestaciones establecidas, nos dimos cuenta que muchos desconocen las 

prestaciones a que tienen dllreoho. 

115 



CONCLUSIONES 



CONCLUSIONES 

Para concluir, mencionamos las deficiencias encontradas en la Administración de 

Recursos Humanos en la empresa de mensajería. 

En lo refurente a el é.rea de reclutamiento y selección de personal: Se lleva a cabo 

una selección técnica pero oon alguas deficiencias, desde nuestro punto de vista 

oon la presolicitud se desee.han a candidatos potenciales que probablemente puedan 

cubrir una vacante en un futuro, ya que esta área no oonsCT\'ll un banco de datos 

que como empresa nos puede servir para intercambio de cartera con otras 

empresas, y poder utilizar este medio como fuente de reclutamiento. Sugerimos se 

conserven archivos de datos oonservandolos en computadora, para ahorrar espacio . 

y poder consultarlos en cualquier momento, y únicamente con los datos genemles 

del candidato, así como comentarios del entrevistador. 

Este intercambio fumentará las Relaciones Públicas de la empresa además de los 

abo=s en costos que implica ultilizar fuentes de reclutamiento oomo son anuncios 

en periódicas, revistas, etc. 

En cuanto a la inducción, función que realiza esta misma érea encargada de la 

selección, encon!l'llmos que la semana de induución, raramente se lleva a cabo por 

cuetionnes de tiempo, para lo cual sugerimos que se rcduz.ca el periodo de una 

semana a dos dlias, en los cuales se den los aspectos mas impor!llntes del 

programa que ya se tiene y que ademáas se proporcione un manual para que el 
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trabajador COD07.Cll la empresa, y que un miembro de ésta lo lea con las personas de 

rmevo ingreso (con el objeto de que sea leido realmente), y aclarar las dudas que 

pudieran surgir al respecto. 

En cuanto a capacitación, el hecho de cumplir con los trámites formales que exige 

la Secretarla del Trabajo y Prevision Social en cumplimiento de la Ley Federal del 

Trabajo en su Capitulo IlI BIS, no significa que se osten llevando a cabo, ya que 

se esta tomando como requisito pero no se da una capacitación en realidad (por la 

creenoia que la capacitación es un gasto y no una inversión). Se debe invertir en los 

recursos humanos, y dar cumplimiento al artículo 153A de la L.F.T., •elevar el 

nivel de vida y productividad", lo cuál no se cumplo. 

La empresa pionsa que no tiene caso capacitar al personal por varias raz.ones entre 

!Os cuales se encuentren: 

·La elevada rotación de personal, lo cual implica que la inversión hecha no sea 

aprovechada por la empresa. 

·El costo: altos costos al pagar a instructores adecuados y bien preparados. 

·El tiempo: es muy tardado en esperar resultados de provecho para la empresa. 

Para esta área recomendarnos primeramente 

·Detectar verdaderas necesidades de capacitación. 

·Hacer programas acordes a estas. 

-Estimular al personal para que asista a los cursos. 
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-Propiciar que se pongan en práctica los conocimientos adquiridos por parte del 

trabajador. 

Cuando se cumplan estas etapas la empresa podrá pensar que tienen mayor 

posibilidad de aumentar sus utilidades porque el personal con que cuenta esta bien 

preparado. 

Del aspecto de la seguridad e higiene, al igual que la capacitación, la empresa solo 

se procupa por cumplir con las disposiciones legales en cuanto a la constitución de 

las comisiones mixtas. Esto lo determinamos en base a las condiciones de trabajo 

existentes dentro de la empresa, y para lo cuál sugerimos las siguientes medidas: 

-Realizar csmpatlas de seguridad por medio de carteles alusivos. 

-Proporoionar el equipo de seguridad necesario para el desempeJlo de las funciones . 

del personal, y vig.i.lar el uso adecuado del mismo. 

-Dar un verdadero seguimiento a las medidas propuestas, que son resultados do los 

estudios estadisticos de aooidentes que realiza el médico. 

-Delectar neoes.idades do capacitación sobre seguridad e higiene. 

Estas medidas competen a la comisión mixta y poniendo realmente a tmbajar a 

ésta, se pueden obtener beneficios tanto para In empresa como para el tmbajador, 

como los siguientes: 

-Menor ausentismo por incapacidades. 

·Disminución de pago do primas por riesgo de trabajo (con menos accidentes se 

paga menos al Seguro Social, al ubicara la empresa en la tabla de riesgos). 
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• Mayor confianza del trabajador en el desempcf!o de suq funciones. 

Sobre In rotación de personal, se observa un aho porcentaje en este punto, y se debe 

principalmente a que la empresa termina la relación de trabajo con el empleado, y 

aimque se llevan estadísticas sobre la~ causas que la originan. no se ponen en 

práctica medidas correctivas para disminuir este porcentaje. 

La información que ya se tiene se debe analizar, y aplicar medidas como: capacitar 

a la gente para evitar errores operativos que impliquen terminar la relacion de 

trabajo, recordemos que •nunca el despido de un trabajador es la solución a un 

problema". 

Disminuyendo Ja rotación de personal, por rescisión de contrato, se reduce 

oonsidemblemente la rotación de Ja empresa, ya que las restantes causas que 

propician la rotación de personal son aceptables, porque representan solo del 2 al 

2.5% do la rotación total de la empresa. 

Por Jo que respecta al análisis y descripción de puestos, resulta indispensable la 

elaboración de éstos, Jo cuAI permitirá entre otras cosas reafuar una mejor 

selección y contratación de personal (actualmente se realiza en baso a los requisitos 

que pide et jefu inmediato), realizar una mejor evaluación del descmpcf!o y 

calificación de méritos, ya que actualmente se realiza de acuerdo con lo que piensa 

el jefe inmediato, ésto permitirá elaborar adecuados programas de capacitación al 

ssber realmente la~ funciones de cada tmhajadory en cuales necesita ser reforzado. 
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En lo que rspecta a sueldos y salarios, en las dos últimas revision~. han estado 

sajelas a limitaciones gubernamentales, por lo que los salarios no se han 

incrementado con respecto al desempello de trabajador. 

De acuerdo con la L.F.T., (en articulo 90) los salarios deben deben satisfücer las 

necesidades del trabajador y su frunilia y no se cumple del toda. 

Ahora bien tomando el cuestionario que se aplica en la empresa como un 

determinante para incrementar el sueldo del trabajador en base a la evaluación de 

su actuación, consideramos que es bueno ya que toca puntos específicos que en un 

momento determinado son los que le interesan a la empresa (por ejemplo 

organización del trabajo y análisis y solución do problemas, son los que tienen 

mayor puntuación porque son los que mas le' interesa a la empresa que se 

desarrollen), sin embargo existe una limitante en el mismo, y ésta no es tanto en su 

estructura sino en cuanto a su aplicación, ya que si bien hasta cierto punto la 

evaluación del dosempello es subjetiva (dependiendo del puesto), en la forma en 

que se aplica en la empresa se incrementa esa subjetividad, debido a que no se 

capacita al personal para su aplicación, solo se le da unas cuantas 

recomendaciones y a que los factores a evaluar carecen de una explicación a fondo 

la cuál pudiera permitir al evaluador tener una mejnr visión de que es lo que 

realmente debe evaluarse en cada factor 
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~ara dar respuestas a las preguntas formuladas en la introducción hemos concluido 

que: 

Las funciones en el lirea de Recursos Humanos dentro de la empresa, y la manera 

en como se llevan a cabo se nota. que lo que se hace únicamente es cubrir el 

requisito de seivicio que requieren las áreas (casi siempre), falta darle mayor 

seriedad al trabajo del área, y para esto, los Administradores de Recursos 

Humanos, tienen que trabajar dentro de la organización para lograr el apoyo de la 

dirocción y que se le de la misma importancia a los recursos humanos como se la 

dan al área de Finanz.as, Producción, Ventas, etc., recordemos que una 

organización no funcionará si no cuenta con personal adecuado y capacitado para 

el trabajo. 

Ante el nuew entorno económico de formación de bloques oomerciales, que se 

presenta y nos espera para el futuro, es importante sef!alar que para que una 

empresa sea competitiva, tienen que tener personal de calidad, desde la misma 

dimcoion general basta el trabajo manual mas sencillo, La aplicación del Tratado 

de Libre Comeroio de America de Norte, se realizará gradualmente, hecho que 

permite a las empresas que tienen deficiencias en su administración (abarcando 

todas las áreas) capacitar al personal, y poder lograr mantenerse en el meroado, la 

inversión en este rubro aumentará su posición de poder competir en el marco 

internacional del tratado. 
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La Administración de Recwsos Humanos, tiene un futuro prometedor ante la 

competeooia de nuevas empresas, ya que por la situación que se encuentran, hay 

que corregir medidas de capacitación, de seguridad, hacer competitivos los 

salarios, fOOOllOOOl" el valor del trabajador, etc. esto implica grandes esfueizos pero 

que lograrán cambiar a la empresa, en una empresa de calidad, para esto el 

administrador de recursos humanos debe tener los siguientes objetivos (aunque no 

existiese el tratado): 

l. ·Hacer laber de reconocimiento dentro de la empresa do la importancia qno tiene 

el recurso humano para ésta. 

2. ·Detectar las necesidades de capacitación para aumentar la productividad. 

3.·Dar seguimiento a las disposiciones legales con lo cwll aumentaremos la 

eficiencia del trabajo. 

Asl con esto vemos que la hipótesis planteada inicialmente que los recursos 

humanos son la base del éxito o fracaso de una empresa y que sí ésta no le da la 

importancia que tienen, estará en peligro incluso de desaparear la empresa. El 

Tratado de Lt1ire Comercio, obligará a las empresas que realmente quieran 

sobrevivir a preparar a su gente y ser oompetitivos. 

Es importante recordar que si tomamos conciencia de invertir en los Recursos 

Humanos (no considerar que son gastos innecesarios), la empresa podrá estar en 

posioió~ de cumplir con los objetivos para los que fue creada, de manera total. 
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